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OfICIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL E~JEQ.CITO
D. José GaIvache Ruiz, solda-do -del

regimiento Infantería Borbón
número 17.

» Gabriel Pahet Obeso.
» José Cossio de las Bárcenas.
)1 Angel Snveiro AJva.x.ez.-- .' ,d

)) Fnustino Da1?fna Amigo.
» Jaime Iborra Carratalá.
» Antonio Tnix Plnnns.
» José Menéndez di' la Grlmd..
» Porfirio I.agunn Luis.
) Jorge García Prunleda <le r~o(l·

elesma.
» Juan Garda Consuogra.
») Jesús Guzmán Renshaw.
» Franc!sco Castro Adelantad'o.
» Víctor Ga.rcía elel Moral Zubiri.
11 Antonio Brag~do Va1cárcel.
») Antonio Tajadura Go.ñi.
)1 Ram6n Díaz Barro.
» Luis Serena Gui'scafré.
» Juan Moreno Fernández.
» Ca'rlos Valdés'Pando.
») Femando Beneqicto Pér.ez.
») Arturo Mpntel Toucet. .
» Nicl>lás Fernández de C6rdoba.
» José Fullana P-pns.
» Emilio Baldo~í Mor·ales.
» Fea:nando'Alf;aro Terc-ero.
» F·elipe Vara ~orlán.·
l) Jesús Prados Peña.
l) .E;du.ardo. Martín de Hijas Pala-

cios...
» EnrIque Par~o Rique1me.
)1 Emilio '¿·e la Ciwva Miranda.
l) Manuel Galván Hernández, sol.

-dado del regimi,ento Infantería
Gravelínas, 41.

» José Moreno G6mez, cabo ·d'el re.
gimiento Infante.ría Serrallo
número 69.

» Gerardo Mayoral Massot.
JI José Andrés V-elalSco .
» F-ernand·o AHarodel Pueyo, 8>01•

dado del r~gímiento Infantería
Covadonga, 40.

» Alvaro te611 Qu~i,po de Llano.
» Rafael Ort~R'o Grnhit.
» Lúis Angel Gl,rcín Inés Izquierdo.
» Manuel Hernánciez Expo15ité.
» Salvador Garc:ía Piquero
» Manuel Grand'al Zuazúa.
)) Luis Reina Rosal,eos.
)) Angel Montojo Naya.

RELACrON QUE SE CITA

Dios guarde a V. E. muchos año6.
Madrid 23 de julio de 1930.

BERENGtTER

Alumnos para la Academia da In
fantería.

D. Fran-cisco Espinosa Rodríguez.
» Sa,lvador Toraño Fuentes.
» Flor·encio Vicente d-el Valle, guar~

dia segundo ·del 26.0 T'e.reío mó.
vil de la Guardia Civil. .

» Pedro Asensio Fernández Ci'en
fU'egos.

Eugenio Juncá Casadeval.
Antonio Topete Urrutia, soldad-o

de.l batall6n Ingenieros de Te·
tuán.

Juan Barrios l.osma, cabo del no
v·eno regimiento de Artillería
ligera.

» E:mesto Bellver Almenar, sargen.
to d"-l :regimi,ento Infantería
Se.rrallo, 69.

Jaime Mier Garcfa.
Enrique Pino Juanena.
Eduardo S'anfeliz Muñoz. . "
José F'ernandi:no Pérez. .J
:<\ntonio Sánchez Cámara. ..
Higinio Sánchez··-Garda.
Ram6n Samano GonzáLez.
Jo-sé Marzo Mediano;"soldado del

reJ5imlento Infa~tería..rInfante
numero S. .~ ...

BIas Orzá>ez Romáli/;'T"~lJo de.l Ser.
vicio de A.e1rosta6ón.

José S'áenz Flote-s.
Luis Barbeito Lornro.
Esta.nislao G6mez Landero Hoch.
Jo.sé Moscard6 G1.tzmán.
Gabri~l' Ver.cl Moner.
Leoncio E~,pafia Gutiérrez.
Manuel Lll:raclel Cid.
José Villar ,c'Ve Imafia.
Raúl Salamero Bru.
Rafael A:fl.6n García.
Manuel R01l Emperador.
Celestino Rey Ruiz.

Señor...

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL

Subsecretal'ía.

INGRESO EN ACADEMIAS ES~
PECIALES

Circular. Excmo. Sr.: Vista la
propuesta formulada por ,el Director
de la Academia General Militar, en
cum;plimiento <l!el real de-creto de 20
de febrero de 1927 (D. O. núm. 43),
de ll> que determina el artículo 182
del reglamento orgánico ~ de dicho
Centro y .la real orden de 24 d<e abxil
último· (D. O. núm. 94), el Rey (que »
Dios gua¡;.de) Se ha servido nombrar ))
alumnos die las Academias especiales
qUe s;e -expresa1\.. a los cadetes de la
Aca,demia General Militar que figu. »
ranen la relaci6n inserta a conti
n.uaci6n, que -empieza con D. F.ran
C1<3CO Espinosa Rodríguez y termina
COn D. Cannelo Martínez Millán {le
Priego, los cuales han terminad'O con
aprov'echamiento_ el plan ·de estudios »
<te ·dicho Centro. »

l'!o o~stante 10 dis,puesto en la real »
-or·den -Cl:l:Icu.Iar de 27 de may-o' -de 1929 }l

(D. O. núm. II6) ,el curso -en to- »
d~s las Academias especiabes dará co- ¡¡
n:lenzoel día 15 de' septi'embre pr6. »
¡¡Il.:?-0 y terminará .el 1S de julio si. )
gUlellte, ·debiendo los Di,rector-es de
-estos Oentros notificar dhectamente
~ lo-s)nteresa-dos la fecha en que .&e. »

II mcorpor:ars.e y las ¡prendas y
.e.f.o,Lctos con que deben presentars·e. »

. f1 Academia G'el'lJel"al Mi.lÍltar 1'e. »
~'t¡rá a -c<lida una. .de lasespecia1es »
t O'U la posible urgencia los antec,~d-en. »
a,~ e~colares y nota de, 111. rClli.dencia »
, ua! de cada uno de sus alumnos. »
IP L,o-s alumnos .de ,las. Academias es. »
d e'ClaWe-s usarán el uniforme preV'eni. »
'Ó.ft ..en la real orden de 12 de abril »

l.!nO (D. O. núm. 85). ))
r~-l?e real o~d~n lo dige> a V. E. pa. »

. su Conocll:nlento y (l-emás efecte>s. »



BERENGUER

D. O. mIro. 1M

LICENCIAS

PRACTICAS

Alumnos para la Academia especial
de Intendencia.

D. José Rernández Santonja.
}) Luis González Botija, sargento,

del: r6'gimiento Infantería, In
fante, 5.

1) José Santos Valencia.
1) Mariano Piña Fuster, carabinero,

de la Comauda'uda de Balea
res.

» Antonio Sánchez Zamora.
») .Enrique Vila Victori, soldado,

del ¡regimiento Artillería Me
norca.

» Francisco Castellano COné'5a.
1) Mariano Sánchez Pinilla.
» Carlos Rosado de la Iglesia.
» Joaquín Valverde G6mez.
) Antonio Cuadrado Ca,loxado.
)} Carrnelo Martínez M i 11 á n de

Priego.
Madridt 23 de julio de 1930.-Be

renguer.

Excmo. Sr.: Vista la instancia <¡tIC
con -escrito fecha 16 del corriente remí
tió V. E. a este Ministerio, formulada
por el teniente auditor ,le tercera don
Luis Ramano Thamas, C011 destino en la
Audiltoría de esa Cal'itanía general, en
súplica de <¡tIC se le conceda alltoI'Íza
cióllpara disfrutar el permiso de ve
rano en París (Francia) y Lisboa (Por
tugal), el Rey (q. D. g,) se ha servido
aceoder a 10 solicitado, debiendo tener
en cnenta el recnrrente 10 :prevenido
en los artkulos 47 y 64 de las instruc
ciones aproba!das pClr real orden circu
lar de " de jpnio de I9OS' Ce. L. núme
ro IOI).

De 1'<.'11.1 orden 10 digo a V. E. 'Para
Stl conocímiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E, muchos años, Madrid
22 de julio <12 1930.

Señor Capitán general de Baleares.
Señor Interventor gelmaldel Ejérdto.

eh'cllla/', Excmo, Sí'.: Accediendo a
lo solicitado 'PO!' ul capit{LI1Ué Infante
du. alumM dC' la ~O,A llrolUod6n de 111.
EBttwlu Su¡wl'iOl' '<le Gl1Crf:l.. D. Anto'
11io Sill!<!~ Pallic<Jr, 'tltHl d';I,tillado ~f
renl OI'den circ\l!rt1' d~ 2Rde marZO 1 •
th..,n (D, O. núm. 72) lf:!n realiz;¡.r. aS
J?rñcl:~'as :'iJ, '. lm,ntarias de Estado :Má4

24 de julio de 1930

D. Carlos Campa Bur6n, soldado, D. Manu-el S'ánchez Sánchez.
de la ·cuarta. Secdón <le ,la 11 Manuel A:lonso Cabeza.
Escuela 'Centra:l dé' Tiro. l} Ang.el García Esteras.

)) Francisco Moreno die la Sota. )) Gonzalo Rodríguez de Rivera.
) Enrique Orespo MartílJ1l. )~ Francisco Pazos Tristán, solda-
1) Santiago Grassa Martínez. do, del r,egimieuto Infantería
l} Fernando Ca-ca Piñ--era. Cádiz, 67.
1) Ernesto Sánchez Fernández. l} l-osé Fernández Amigo.
» AriaJS Bulne:s AJlon.soo Villalobos) )} Luis Arb6'X ,Gusi.

'Soilídado, del r-egimiento Inf~- » José con C;ristábal, sargenta-, del
tería Isabel n, 32. r.egifuieuto Infántería Alman-

» Francisco Carratalá. Garda:. sa, 18..
1} Francisco Alonso GilaIt.
)} José Vil1along.a RlanE.'s.
11 Manuel Lucio' V.alil-espf.ru.

Alumnos·para la Academia especial
de Artillería.

D. Alfonso Fernández Fournier.
11; Marianü Tortosa Sobejano.
'») Juan Gómez Vázquez. •
1} Ricardo Rivera Cebrián.
» José Orbañanos Contr.eras, 6ar

. gento, del segundo r6gimien-
to Artillería montaña.

)} Carlos Sánchez García.
1) Ignado Ulibarri Lacarra.
}) Salvador, Maura Huguet.
» Lucas Sanchez Binerfa.
) CaJSia,jH) Costas Posadas.
}) Buenaventura RodlIÍguez Mante-

rola.
l} Manuel L6pE'z Alarda.
}l Raimundo Anac1ón Lla<l6.
» Miguel Carlos Roca del Villar,

'sO!I,da.do, del tercer 1'l;'g'imiento
Infantería Marina.

l} Antonio Narbona Vara, so-Ma>do
,del regimiento Lanceros Vi:
.J1avidosa, 6.

l} José Pera.1Ita Sán'chez <le León.
» Pel8,Yo P,elayo, Navarro.
» José Pastor de Riva Rivero.
l} Manuel Montalvo Garda Camba.
» Angel Suaontces J áud6nes.
) Carlos Garda Riv,eras.
») José CnrceUé Ro,dlón, :sar,gento

del regimiento Infantería Ba~
dajoz, 73.

» Frandsco CotSl de 'Rier:a.
II José Taf'Ur Ruiz.
l) F,raneisco Caste!.l Adriaensens.
l) Francisco Nieves Conde.
l) Manuel Ballseiro Corne.jo.
») Luis Rumeu de Armas.
11 AntoHn Trelles Moreno.
II Luis Mataiz Lorda.
» Eusebio, Díez Arenal.
}I Félix Beltrán. de Lis Tamarit.
l,? Tulio, E'strada Manchón/.
" MiguE'1 Redondo Correa.
l> Ar¡;ustín. Mariné Al,emani.
» Mig-uer Bati.sta Gutiérrez, solda

Ido, dle1 oS'6'gun·do regimiento
Arti.1lería de costa, 3.

» Juan.. BaIÍn;aga Fernández.
» Erne5lto ·Fernán.dez Marrero.
» Juan Garda Agustín.
» Ricardo Sa,garra Gallart.

,
Alunul0S para la Academia oopecia1

. de Ingenieros.

D. ,Te'súll Olívare-s BtlC{ut
» Eduardo Coma'!l Gnrcín.
~) HeracHo Gautier La,rrainzar.
') Fl.'a'nds'co' Norte.' Ram6n.
~) Adolfo Chamouo Atellw.
'» Angel Ruiz Martín.
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D. Bernardo Alvarez del Manzano
Baragaña.

" Eulogio Guerra Pérez, cabo del
r~gimiento Infantería Rlt!y, r.

}) José Vélez Gutiérrez, soldado d~l

primer regimiento Infantería
Marina..

" Gellestino Ochoa. Lizárraga, sa;r
gento del bata1l6n ,Cazadores
Airica, 2. .

» Evaristo Alvarez de Sotómayor.
), Emilio Monje Rodríguez.
» Mateo Ri<era' Sc:andell, soldado del

:r.egimiento mixto de AItillería
. ae Menorca.

" Alfonso Fenollera González:
» Julio Coloma GaiI:egos.
» Mm;mel Ser,ena GuiISCaf.ré, cabo

del regimiento Infanterí~ Ge-
rona, 22. '

» Bartolomé Dlompart Ginat, sa-l
dado del regimiento Infantería
Palma, 61.

» Jesús J aquotot Pineda.
» Miguel GalI"da Martínez.
)} P,edro Baena Martinez.
» Joaquín Prieto Arozarena.
» , José Vidal Molt6. I
». Leonardo Benito del Vane Ariz

NavarJ:lete, soldado del regi
miento- d.e TelGgrafos (GI1'lPO
de Inge¡nerc6 de Melilla).

» Adolfo Garda Inés Izquierdo.
o'» Federico Primo de Rivera y Cobo

de Guzmán.
» Silvano Cirujnno Robledo.
» Ram6n Sánchez Alvarez <lel Man-

zano.
) Marcial Ca,dma Juncal.
» Luis Alonso Jiménez.
}) los6 F'ernánd'ez Nespral Sal:azar.
)) José L'echuga González.· .
» Juan Sar,di,na Bo'go" s,oIIda,do, del

te11Cer "regimie'D,to Artillería <le
montaña.

» An.gel Raanfrez Rodrigo.
» Ram6n Recio F'ernández.
» J ooé Bulnes Alonso ViHa,lobos,

'So.Mado, del regimiento Infan
tería ISaJb:el n, 32.

}) Enrique Esparza Goñi, soldado,
del regimiento, Lanc€.'ros Far
n:esio, S.

}) losé Pérez Martín Ca.stro.
» José Rubio Gutiérrez.

Alumnos para la Academia especial
de Caballería.

D. Fernando Santiago D.íaz de; Mlen
divil.

)} Angell Pagés L6pez Guerrero.
}) Vken~e Torres Socnsau, soldado,

,del D'ep6sito de ganado de Me...
mla:. '

)) Fernan,do, Sánchez Mesas Fuster.
}) Mar:celino, Gavilán Ponce die

L:e~, ·,sdldado. de.l prim~r re
gimiento, Infantería Marma.

)1 JU~n Garda Trejo Garibaldi.
» Manu'el Roji Martínez
» ¡'oaquí1ol Portillo To,gotes cabo

de 'la Comandancia ,de) tror,>a~
ode' Inte.ndencia de Ceuta.

» F~rnal1dl> Moralel$ de Cal$ti1l~.
» ,r'OO'ÓlsGo'll.zález Gl"O's Par,dilao,
» }I,ediro. P'eh'6 Bastel·l'e'Chea. •
» Ram6n CUl.1Id'ra Medina, educan.

diO' de mús!lc;a del Roea,l Cue,v);lQ
de A1-n.barder,Q,s.

» Luis Carmona Fábregas'.
») Gabriel Moragues Arg6n.
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Alférez (E. R.)

(Forzoso)

BElUrnGUEa

Señor ClliPitán gweral de la, quinta t:e
gión,

MATcRIMONIOS'

Sormo Sr. :Contol'me a 10 solicitado
por el aiférez de ,Calballería D. Ram61\
Manj6n Becerra, con (1estip.o en el re
gimi,mto Dragones de Santiago,. 9.° de
Uícha Arma, el Rey (q. D, g.) se ha 'serw

vido concederle licencia pat"á ~Mt1~aer
matrimonio con doña Marra i7;l'~cisca
l<'crtlá.ndez de la J.{cgttera y Utss\> <toe- la
Vega. .

De real orden 10 digo a V, :A. R.•.para
$U cOl1Ocimiento y d'<!miis e~ectos. Dios
guardu a V, A. R, muchos ~l'l.os .Ma4rid .
iílS de julio de 11930. .. • .

DÁMASO ~n:tm:l'tq.

Sefí.o,r Capitáp. ;¡~neral. d.~ 'lf.¡ c:u,artl,l.,·roe4.:
glOn.

regimiento de Cazadores Albuera, 16.
"D. Mariano B,lanco Roch, ascendi

do, de la Academia del Arma, al re
gimiento ·de Oazadores Albuera; 16.

D. Casimiro Alvarez Prendes, ascen
dido, de la Academia del Arma, al
regimiento de Cazafrores' Albuera, 16.

D. Fernando Prendes 1facaya, as
cendido, de la Academia ,del Arma,
al regimiento de Cazauores .&:cánta
ra, l4.

D. Evaristo Prellldes 1facaya, as
cendido, de la Academia del Arma,
al regimiento de Cazadores 41cánta
ra, l4.

Excmo. Sr.: Conforme a 10 'solicita
do por d teniente de Cafu1lería D.En-.
rique Gunh~n de Urzaiz, con destino en
el regimiento Lanceros del Rey 1.° de
dioha Arma, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concederle licencia para contraer
matrimonio con doña María del Rosa
río Montene-gro y Murciano.

Dre real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demáiS efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
23 de julio de 1930.

.D. Tomás Marqués Pascua, ascen
dido del regimiento de Húsares Prin
cesa,· 19, a disponible forzosÜ' en la
primera región.

Oficiales compre1ldidos en el ápartailo
a) del real decreto de 9 de ma.jlO de
1924 (D. O. mím. 108) (artículo. segun-

do).

D. Manuel Bayo Agu1l6.
" Luis Diez de River'a Almunia.
" i\:!fonso Pérez Jaime.

Oficiales qfl.lJ 110 pueden ~ou.citar desti-'
110 a Af'F'ica por faUarlf:s 1nenos de seis

meses para ser dcsti1lados forzosos,

D. Salustiano Robledo García.
" Jos6 de la Lastra Messia.
" Antonio Finilla Fisac.

Madrid 23 ·de ju:io de 1930.-De
renguer.

(FoI'zosoS),

Morcn,o· ·Gu}~rt"er.o,a~cell~
Academia del Arma, al

D. Valero Valderrábano Samitier,
del regimiento -de Húsares de Pavía
núm. 20, a disponible forzosü· en la
primera región; con arreglo al 'artícu
lo 71 de las instrucciones aprobadas
'Por real orden circular de 29 de .mayo
de 1929 (D. O. nú"m. lI6), por haber
sido nombrado alumno de la Escuela
de Estudios Superiores :Militares.

Tenientes.

Alféreces.

I(Vo;untarios)

(Voluntarios)

Capitanes.

(Forzoso)

D. Manuel López Pascua;, dispo
nible forzoso· en la cuarta región, al
regimiento de Dragones 1kllltes'a, lO.

D. Antonio de la Fuente Huertas,
de la Yeguaua militar de Jerez, al re
gimiento de Húsares de Pavía, 20.

D. Jacinto Burgos Garcfa, ascendi·
d·ó, 'de la Academia del AI'ma, al re
gimiento de Dragt)n~s Montesa, 10,

D. ALberto GOl1zále7. Valla, aSCCI14
dicio, de la Acadc'1l1ln. de'! Al'ma, al
regilnhmto de DI'ar¡~ones Snlltill9;o, !J.

(Voluntarios)

D, ]{)sé Lobo "Navascués, dispon.i~
;¡'le en la primera regi6n, vuelto a ac
tivo, al regimiento de Lanceros de la
Reina, 2.

D. Ma11uel García Martínez, de la
Academia General Militar, al regimien
to de Lanceros del Rey, l.

D. Gonzalo Fernández de Córdoba
Ziburu, del Tercio, al regimiento de
Lanceros Príncipe, 3.

,D. Raimullldo Udaeta París,del
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Alrhuce1nas, 5, al regimiento
de Dragones Santiago, 9.

(Forzoso)

ID. F~ulsti1lro, Fernández T!ejerina,
disponible en la primera región, al
regimiento ·de Cazadores Talavera, .I5.

Teniente (E. R.)

(V.o'luntario)

ID. Luis Grimaldi Salin¡as, ascendi
do, del regimiento de Dragones Mon
tesa, lO, al mismo.

(Forzosos) .

'D. Juan García 1íargallo y Cua
drado ascendido, del regimiento de
Drag~nes Montesa, 10, a disponible
forzoso en la cuarta región.

D. José TruUuls Ferrer, disponible
forzoso en la primera región, al re
gimiento de Cazadores AlCántara, 14·

:u.F:UCIÓN QUE SE cn'A,

• Coman!d'an:l:es.

I (Pref.erencia)

'lli~~ ~ederico Garcla B'ahnod dis'P6
al're'. o~zoso en la séptima' re,gi611,
si'o~l5lmlento de Lanceros de FarneM,' ; ;O•..piego

t V' ' 'tlic1o, de la

S9Ccl~1 dO eabalJorfa 11 erra éalJlIllar
DESTINOS

n.Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
lOS guarde) ha tenido a bien dis

Poner que los jefes y oficiales del
~l'Il,la .de Caballería comprendidos en
n S~ulente relaci6n, ,que principia <:on
n' e<lerico García Balmori y termi-
sea Con D. Tomás Ma~qués Pascua, pa-

11 a I'as 't • .desf Sl uaclones o a servIr los
ñu! Inos que el~ la misma se les se-a.
-aDe real orden lo digo a V. E. paD' Su c'ollocimiento y delllásefectos.
1rl~d ,gduarde a V. E. muchos años.

r¡ 23 de julio de 1930. .

SeccIón 118 Infanterta
BAJAS

•••

Señor...

S,ñor...

BERENGUER

Señor Capitán gen'eral de Canarias.

Señor Interventor genera! del Ejércilto.

BERENGUER

•••

\Ür a la Capitanía general de la prime
rR región, no llegó a incorporarse a la
misma llor enferm~dad, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer
que dicho capitán, ¡pase a efectuarlas en
los Estados Mayores de las Fuerzas Mi
lit:¡res de Marruecos desde primero de
agosto próximo" hasta fin de enero de
193I.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimi>ento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
J3 de julio de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien disponer que el músico de
:ercera del regimiento de Infantería

'Tenedfe núm. 64, Ricardo Hernández
Ledesma, cause baja en el Ejército 1.101'

fin del mes actual y llase a la situa
ción que por sus años de servicio le co
rrespoooa, con arreglo al artículo 73
del reglamento de destinos públicos
aprobado por real decreto de 6 de fe
brero de 1928 (D. O. núm. 36) para la
aplicación del real JClecrcto ley de 6 de
septiembre de 192$, por haiber tomado
posesiól1 del destino de alguacil del juz
gado de !primera instancia de Ico<!. (Te
nerife).

De real orden lo digo a V. E, para
su conocimiento y demás efectos: Dios
guarde a V, E. muchos años. Madrid
22 de julio de 1930.
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RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
sen-ido dispon.'re1 pase a situación de
reserva del capitán de Cabalkría (E. Ro)
D. Juan Jiménez García, con destino
en el r.egimientoCsza<lores <le María
Cristina, 27 de dicha Arma, por haber
cumplido en, 22 del mes actual la eda<l
reglamentaria para obt:nerlo, asigoán
dole el haber mensual de 450 pesetas,
que deberá percibir a partir del día I de
agosto próximo, llor el de Húsares de
la Princ.e~a. 19, al qu;= queda afecto por
fijar su residenda en esta Corte.

De real orden 10 digo a V. Rpara
su conocimiento y demás ef.ectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
23 de ju:1io de I930.

24 de julio de 1930

cuenta 10 que para rectificaciones &~
antigiledades diS(pone la real orden cir~

cular de l7 de noviembre de I9l4
CC. L. nÚm. 2I2), el Rey (q, D. g.) se
ha servido desestimar la 'Petición del
recurrente por carecer de derecho a 10
que solicita.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
22 de julio de 1930.

"
BERENGUER

Señor Capitán general de ::1 séptima r"
gión.

DESTINOS

D. O. núm. 164 ..
bre y octubre l,>róxit os efectúe en el
expresado regimiento las prácticas anua.
les de su elnpleo, 1 ,1 derecho a haber
ni emolumento dI:' ninguna clase, con
arreglo a 10 dis1' ~sto en la real orden
circular -de 24 de febrero >de I920 (Colec
ción. Legislati?, núm. 84). .

De real (' Jen 10 dig9 a V. E. para
su conoci!1' tnto y dem:!s efectos. Dios
gUarde a '1. E. muchos años, MadrM
22 de j. jo de 1930.

BERENGUEll.

Señor Capitán general de Canarias.

PRmHOS DE EFECTIVIDAD

BERENGtlER

E."cmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por real orden de l8 de
junio úlJtimo (D. O. núm. I36), para
cubrir una vacante de comandante o ca
pitán en el Taller de Precisión, Labo
ratorio y Centro Electrotécnico de Ar
tifiería, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
a bien ·'<1esiguar para ocU'Par dicha va
cante, al comandante del Arma, don
Juan González Anleo y Pareja-Obregón,
en situación de disponible forzoso en
esa región.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
gnar<fe a V. E. muchos años, Madrid
22 <le julio de 1930.

BERENGUER

Señ<>r 'Capitán general de la :pirm~ra
regi6n.

Señores Preside1nte del Cbnsejo Supre
mo d~l Ejército y Marina e Inter
ventor general del Ejército.

-----.._--<............---....,.--.,..<~---
Sllcclon 116 IlrtIllorla

, AN'IJIGüEDAD

EXcmo~ Sr. : Vista la instam:ia cur
sada por Yo. E. a este Ministerio en so
del mes próximo :pasado, 1l1'Olnqvida por
el sargento del regimiento de A:rtil1ería
a lloÍe núm. 7, Antolín' Carazo Pare
des, Qll súplica de que en su actual em
pleo se le conceda la antigüeda'd >del
primero de enero de 19I8 ¡por conside
rar es la <],uc le corresponde, en an3.·
logia a lo preceptuado ;por real orden
drcular ,de 5 de junio último (D. O. nú
mero 124), sobre antigHedad del sal'·
gento de Caballería D. Alfredo Sierra
Molina, y cr~erse comprendido en la
real oroen circular de 9 de diciembre de
1909 (D. O. núm. 279), ya que, de no
haberle correspondido .pasar al segun·
do batallól1. de Al·tillel'ía de posicióln
a su organización, en la revista de ene·
ro de 19I8 hubiera ascendido a sal'·
gento en el sexto regimicmto montado
de Artilkrla, del que procedía, en vez
de Ull0 40 los cabos cid mismo que en
las aC'tas de ,exámenesf(guraba con nú·
:mero posterior a él. Re~sultando; que
los caol3os del sexto regimiento mon
tado a que hace referencia el recurren
te, obtuvieron el empleo de sargento en
la revista de febrero de 19I8, con an
tigiiedad del primero 'del mes anterior,
fechas en las qite ya pertenecía él, al
citado segundo batallón, que por ha
per ,pasado a éste, no CiJ1110 agregado
sino com<> de plantilla, podía aspirar
en el mismo al ascenso, l1ó encontrán
dosepol' tanto en igual caso que el re·
suelto :(l01' real orJ(/cl1 cÍl'cular de 9 de
dieiombro de t~09 (D, O. n(ul1, 270), que
tampoco le <con1pl'encle la real orde11 eh:
cular de 5 de junio último '(D, O, 11(1
mero 124), ;ya q,ne estl( se limita n, re
00110<:01' a un sarg<luto 'de Caballería. la
,¡¡ntigiiCil:l;¡(! qtlC I~e lo sefi:!'l6 n su as·
"Jenso a ~1icho empleo, 1El, cual le había
'$1<10 l'cetificada por real orden de 5 de
'OOtwbrc de x\)26, y teniendo ooemás en

Señor Capitán general de la primera
región.

SeÍlor Interventor general del Ejército.

LICENCI4S

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur.
sada por V. E. a este Ministerio, pro
movida: por el suboficial ¿el regimiento
mixto de Artillería de Mallorca D. All
tonia Mas Galmés, en súplica de que
se le conceda un 1)1es de lic-encia !por
asuntos 'propios {lara Argel (Argelia
francesa), el Rey ('l. D. g.) ha tenido
a biClt acceder a lo solicÍltado por el re
currcnto, con arrlcglo a las, instruccio
nesaprobadas por real oden circular de
5 junio de I90S' (C. L. núm. IOI),
, De real orden lo digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios
guar.de a V. E. muchos años. Madrid
22 de julio de 1930.

BE:RENGUER.

Sefíor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor general dd Ejél'cito.

PRAc'rrCAS

Excmo. Sr.: El Rey (\l. D. IS.) ha te
nido a bien autorizal' al alférez de la
escala de complemento de Artillería don
Pedro Rodríguez Navarro, 0011 destino
cm. el regimiento miXlto de Gran Canaria,
para que durante los meses de septiem-

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder el
premio de efectividad, que a cada uno
se le señala; a los jefes y oficiales de
Ar.Hllería comprendidos en la siguiente
relación, que llrincipia con D. Antonio
Ollero Sierra y termina con D. Fabián
González Sánchez, con arreglo a la real
orden circular de 24 de j!ll1io de 1928
(D. O. núm. l40.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guaroe a V. E. muchos afiol;. Madrid
22 de julio de 1930.

BERENGUER.

Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

SOO pcsct'as desde primero de' agos!l)
pr6~illlo por aillao años de empleo

Tenie~te coronel.

D. Antonio Ollero Sierra, de la fá·
brica Kie Sevilla.

CQ(l11alldantes.

D. Carlos Martínez de Campos Se·
rrano, conde de Llavera, agregado mili,
tar a la Embaja.da de Roma.

D. Joaquín Rotnay Mancebo, del re
gimiento ligero núm. 8.

1.000 pesetas desde primero del actlll11
por dice afíos de' empIco.

D. Jesús Martfnez García, del parque
de la octava región.

Capitanes.

I.200 pasatas descle. primero da agosto
pr6:t:illlo por doce aíios de empleo.

D. José Martín Montalvo Gurrea, del
Mrvicio de Aviación, .

D. Francisco Tnbcl'ner Andl'és, dlS'
ponibll. forzoso en la tercera rep;i6lt,.

D. Gabriel Seguí Carreras, del l'eg'J"
miento mixto de M~norca. •

D. Artl1l'o Muíí<JZ de Luna Cal'l'aSCol
tic la Academia oS!Decial de! Arma. d'

D. Hel'mencgildo 'romé Cabrero, lS"
ponib1e fOl'ZOSO en la séptima regi611j 1
en comisión en la Academia eSiPecia1 ue
Arma.



I.IOO pesetas por once años de empleo soo pesetas desde primero de jmzio fcl-
desde ¡¡rimero de agosto pró:l:imo. timo por veinticinco años.de servicios

cOt~ abollos de campaña...

Excmo. Sr.: Visto su escrit<l fech¡%l
7 del actual dando cuenta a este Mi..
nisterio haber declarado en situación
de reemplazo provisiona: por enfermo,
con residencia en esa región, y a par
tir' del 26 ·de junio último, al teniente
de Artillería D. Eusebio Pascual del
Povil Ravella, 'del regimiento ligero
núm. 3 (Valencia), el Rey (q. D. g.)
se ha servi,jo aprobar dicha determi
nación, por haberse ajustado a :0 que
previenen las instrucciones de 5 de
junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real 'Orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 -de "julio de 1930..... _

Excmo. Sr.: De orden del señor
Ministro del Ejército, se nombra con
ductor automovilista al sargento Mi
guel~ Carnerero Fernández, en situa
ción de supernumerario en la Maes
tranza de Artillería de Sevilla, para
que, además del servicio propio de
su clase, pue'da prestar en dicho esta
blecimientoel de la citada especÍa;idad

Dios guarde a V. E. mtt9Itos años.
Madrid 22 <le julio de 1930.

El Jefe de la Seccl6n,
P. A.

JosÉ PEROOORDO

Exc.elentísimo señor Capitán general
de la segunda región e Interven~

tor general del Ejército.

219

OBREROS FILIADOS
"¡"-'- >< • --A

Ctrcula,r. Exc¡:no. Sr.: De orden
del señor Ministro de: Ejército, se
nombra obreros filiados de los oficios
que se citan a los aspirantes compren
<lidos en la siguiente relación, siendo
dqstinados, para efectos administra~
tivos, a las secciones que se expre~

san, para prestar el servicio de S11
especialidad en las dependencia,s que
se indica, cuya alta y baja correspon~

diente se verificará en :a revista de
Comisario del próximo mes de agosto.

Dios guarde a V... mucho añ,os.
Madrid 22 de julio ,de r930.

EhJefe de la SeccI6n,
P. A.

JOSÉ PEROOOllDO

íllSPOSIClONES
de la Subsecretaria y Secciones de este
Ministeritl y de.fas Dependencias Centrales

le corresponda colocación, según ,de
termina el articulo quinto del real
decreto de 2 o d e agosto <l e 1925
(C. L. núm. 275).

De real orden, lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 'de julio de 1930.

Señor Capitán general de la segunda
región.

BERENGUER

SeccIón ae Arllllerfa

CONDUCTORES AUTOMOVI
LISTAS

Señor...

l1EX.AC16~ !rO:E Sl!: CItA

Ayudantes qtúniicos.

Angel Casares García, soldado del
regimiento Infantería de Soria, 9, a la
segunda sección" prestand,o el servi
cio· en la Pirotecnia Militar ,de Sevilla.

Bernabé Mart!n Mu,ñ'oz, operario

24 de julio dé 1930

RETIROS

BERENGUElt

Señor Capitán general de la tercera
región.

Señor Interventor general del Ejér~

cito.

VUBLTAS AL SERVICIO.

D. Fabián González Sánchez, del regi-
miento ligero núm. 8. .

:Madrid 22 de julio de 1930.-Beren
guer.

REEMP/LA,ZO

Excmo. Sr.: El Rey (c¡. D. g.) se
ha servido conceder el retiro para La
Coruña al teniente corone: de Arti·
llería, en reserva en esa región, ,don
Juan de Antonio Martín, que ha cum
plido la edad para ",,btenerlo el día
1 I del actu'al, disponiéndose, al .mismo
tiempo,que por fin del corriente mes
sea ,dado de baja en el Arma a que
pertenece.

De real ordenl :0 digo a V. E. pa
Dios guarde a V. E. muchos años.
ra su conocimiento y demás efectos.
MadrM 22 de julio de 1930•

BERENGUER

Señor Capitán general de la octava
región.

Señores Presidente del Consejo Su~

premo ,del Ejército y Marina e In·
tervent,or ,general del Ejército.

Excmo. Sr.: C-onforme con 10 so
licitndo por el comandante de ArtUle
da D. Pedro Villegas Casa:do, super
nUlncrario sin stte:d-o, cnl esa regi6n,
el' Rey (q, D. g.) se ha servido con·
cederle la vuelta al servicio activo,
de1bienclo eontinttM en la situación
que actttalnlente se, halla hasta que

D. O. nútn. 164

Alféreces.

1.200 pesetas desde primero de agosto
pró:.cimo por treinta y dos afíos de ser-

'llic~os. '

1.000 pesetas POt' étiez años de empleo
desde primero de agosto pró%imo.

•
D. Ramón Morales Foernández, _del

regimiento mixto de Menorca.
D. Miguel de Torres Delgado, del

regimento ligero núm. 2 (Sevilla).

$00 fJcsctCJlS desde primero de agosto
pr6.dlllo por oitlcO aiíos de empleo

D. Manuel Samaniego Cantera, del
regimiento de Costa núm. ::l.

D, Lucio Mateo Jíménez, del regi
miento de Costa núm. J.

D. Jo,sé Hekmn Sánchez, del mismo.
D. Aw.stín Sánchez Hernández, del

regimiento mixto de Gran Canaria.
D. Miguel Morales Santisteban, del

regimiento ligero núm. 4 (Barcelona).
D. Eulalia Estebak1, Sa11Z, del regi~

miento lig-ero núm. l.
D. Dario Sáinz Con:tn~ras, del r.e~

gimiento a pie núm. 6.
D. Tomás Yz,pura Yoldi, del mismo.
D. Juan J;;.anz Palanca, del mismo.
D. Martiniano León Ruifernández,

del regimiento ligero núm. 7.
.D. Frahcisco Romero Marfn, del re~

glmient{) ligero núm. :2 (Sevilla).
p. Anto;1io L&pez García, del regi~

m1ento a pIe núm. r.
l? .Francisco Pacheco Jiménez, del

regulllento mixto de Gran Canaria.
p. Ram?n Quirós Gómez, del regi

l111ento a rHe núm. r.
.D: Dámaso Borque Castejón, del re·

glmlento a :l!ie núm. 5.
l? ponato Hernárnlez Carrascal, def

regnlllento ligero núm. r.
p. Pedro Manso Manso, del regio

tlllento ligero núm. 7.
p. Enrique ZorHa. Belloso, del regí

tll1ento ligero núm. r.
D. Valeriana García. Martín, del mis

tllo.

Tenientes (E. R.)

D. José Pérez Salas, del !parque de
la tercera región.

D. Carlos Avalos Jorguera, del regio
miento de Costa núm. 3.

D. Ramón Suárez de Centí Colme
nares, del regimiento de montaña nú
mero 3.

D. Manuel Marín Martínez, del re
gimiento do caballo.

. D. Miguel 'Fernández Hernández, de
la comandanc.ia de Melilla.

~oo. posof(f.>$ dosda primero da fabrero
ult~l'I~o por vainticiltr:O aflos da siJt"t1l'cio

con abotU)$.

.n. Joaquín Ros Lapuente i(\el regi-
1111ento de Costa núru. 2. '
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eventual de :3. Fálbrica de Pólvoras
<le Murcia, a la primera sección, ha
ciendo las prácticas de instrucción en
el regimiento ·de Artillería a pie, 3,
pasando a la Fábrica <le Productos
Químicos de Alf'Onso XIII cuando
las termine.

Salvador Bermal Tormo; 'Operado
eventual de :a Fá.brica de Pólvoras
<le Gran<l!da, a la primera sección,
hacien<lo las prá.cticas de instrucción

24 de julio de 1930

en el regimiento de Artillería ligera, :2
(Granada), pasando a la Fábrica de
Productos Químicos cuando las ter
mine.

Antonio Ocaña Molina, operario
eventual de la Fábrica <le Pó:voras
de Granadaj, a la primera sección,
haciendo las prácticas de instrucción
en el regimiento de Artillería ligera, :2
(Granada), pasando a la Fábrica de

D. O. núm. 1M

Productos Qufmicos de Alfonso XIII
cuando las termine.

Carlos Arroyo Arro'Yo, so:dado ·del
regimiento de Artillería ligera, 2, en
segunda situación de servicio activo,
con residencia ell1 Granada, a la l)ri
mera sección, prestando el servicio
en la Fábrica de Productos Químicos
de Alfonso XIII.

·Madrid 22 de julio -de 1930.-Pe
rog{),rdo.

J
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f\sociación de Santa Bárbara y San Fernando
Consejo de Administración

Balance de Caja correspondiente al mes de la fecha

DEBE PesetllJl Cts. HABE~ Pesetas Cts.. -
Existencia anterior . ••••.• i •••• 153.154 95 Socios bajas.................... a ........................ 303 10

Gastos de Secretaría ................. 695 20
Cuotas de señores socios del mes de Pensiones satisfechas a huérfanos •••• _• 9.517 50

mayo· ............ t ........................ II 16.505 00 Gastado por el co-lHnérfanos 17.703,V7f 24.246 77Recibido de la Intendencia Militar (con- legio en mayo •. Huérfanas -6.543,00
signadón oficial de mayo). _...•••.•• 10.940 18 Impuesto en la Caja Post-al de Ahorros. 2.151 00

Idem por honorarios de alumnos inter- Gastado enobrasejecutadas en el Colegio 187 00
nos, etc •.••..•••••••••.••...••••. _ 1.27@ 95

Idem por cargos contra señores Jefes,
Oficiales y personal civil del Colegio_ 133 00

Idem por renta de un solar del Colegio. 75 -00
Idem por donativos y cuotas de los seM Existencia en Caja según arqueo .•••• 146.934 67

ñores protectores •••.••••••••••..•• 1.956 16
> .~.;.'"

Suma ....... "' ................. 184.035 24 Suma ................... O' 184.035 24
•

. DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

....
fu metálico en Caja ~ l!e la As9ciación." .. , .• ",.." t •• , t, i.. i···· ··t

) En depósIto para responder a cargos •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• \
En cuenta ~orriente en el Banco de España. ;o •••• Ji • II • 11 ••••• , JI • i .. , ••••• lJ , • jO. 111 ••• tí " , • ., •

En Carpetas de cargos pendientes t' • 111 •• •• , J •• , " ~ , l. 11 , , " " ••

En papel del Estado depositado en el Bancó de España (110.000 pesetas nominales en títulos del
4 por 100 it11erior) ....... ': i" 'l., 1 f , _ •••• ~ ;;: ') • • ,. .. I ..... ,) • , , , J ) ••••••• 11 'f"" 1 • , 11 J ) " ... 11 4' • 1 , ..... lO

En ídem íd. (13.500 ídem del 5 por 100 amortizable) •••••• •••• • ••••••••••••••.•••••••.••••••.•••
En la Caja Central del Ejército "" .•••. I ., ti " •••••••• , ••••••••••• ) JI , • ..... , ••

Suma 11 •• f til ••••••••• J ••••• " ••• ,; ,. ,

Número de socios existentes en el día de la fecha

ElÓstencilt'en 12 de mayo de 1930... 3.333
Altas. 11 11 • I 11 ,; • ., • 11 11 • 11 ••• 11 ••••• 11 , ••••• .1 • , • " , • 3

Suma .••..... , •.. 11 •• '........ 3 ..336
Bajas ••.•• "11 ••• .1 11 •• 11 11 •• 11 " •• 11 11 " •• 11 .. : ••• 11 11 11 11 8

Quedan. 11 11 '1" 11.11 •• ,1. 11" ,1.,1 ...... ,1 3.328

Número de huérfanos existentes en el día de la fecha y su clasificación

Pesetlls Cls.

-
5.611 28
3.492 39

39.640 20

86.009 80
11.931 00

250 00

--
146.934 67

....

- --
En el Con Sin En carrera En Pensión TOTALDote

prepa~aclón
Acadellllas TOÚllesCologlo pensión pensión lllllltares Invariable GENERAL

l.' ,,,,,lO \Mué,r,,, . 80 43 23 :> 30 9 1 18ó 339•• Huérf.as • 46 48 23 26 10 .,. » 153
2." la Huérf.os • 11 16 4- :. 9 3 10 53 170eSII\ •• Huérf.lIS. 29 39 6 19 6 l\ 18 117

......_--- ........¡;,¡,--- ----- _lóó___ ---...- -,--- -..-..._- _...........-....-. ----..........
TOTALES•••••••• 166 146 56 -4:5 55 12 29 509 509- ,.. . ji::, , , T. "_ .. ti

Madrid 16 de jltllio de 1?30.-EI TelYlente Coronel Secretarlo¡ Eduardo Vicente.-V.o n.llI: El Oeneral Presidelttu F. Haro.



Las 8uscripcione& particularel le ad
mitirán. como mfnimun. por un «e
mestre. fl'riaclpiando .m l,- d.f IlUf'C,
abril, julio tt oct1ibt'4. En tu~
ciOílllelS qu.e fH!;. hagan despué5 da i\&,
citadas fechas. no .re servirán númuOli
atrasados ni se hará descuento alguno<
por este con-cepto en los ~:recio~ ti
jad<os.

Los pagos se harán por anticipado;
·.al anunciar las ;remesas de fO'l1do$ por
Giro postal. se indkará el número y
fecha '<i'l!l resguar.do entregado po¡r 1&
oficina correspondiente.

Las rec1amacion·es de núme:ro~ o
pliegos, de una u otra publicación que
hayan deja<lo <le recibir kJ.s s;elior~

suscriptores, serán aten<lIdas gratuita
mente si se hacen en est()s "plazos.: ~;J.
En Maill-id. las del DIARIO - OFICIAL, 'l:lI'

dentro' <le los dos días sigiúentes 1. J
su fecha, y las de la ColecC:.ós Le
r;isbhw en igual período de tiempo.
después de recIbir el pliego :siguiente
.al que no haya llegado a su poder.

En provincias 'y en' el extranjero ¡.e
entenderán ampliados los anteriO'.!'el
plazos en ocho días y en dos me!~,

respectivamente •

Después de loa plazos indicadOia no
serán atendidas las rec1amaciones .,.
pedidos si no vienen acompafiad.u d.
su importe, a razón de 0.50 peaeta& cada'
número del DIARIO OPIC:c..u.. o plieJro
de Colección Legúla.N'tJI1..

14.00 p1i:Sefas
27.00

28.00
54,00 "

SUSCRIPCIONES

Número o pliegq del dfa......... 0,25 pesetas
N1Ímero o pliego atrasado........ C,50 :»

I'~ 0,50 ..

DEL

MINISTE;RIO DEl- EJEtRCITO

DIARIO OfICIAL 9 COLECCIÓll LEGISLATIV Jl

~ Diario Oficial.
SE:Y:ESTRE J Yadrl~ :T provincias .I :EXtranJero .

AitO••:: ~ Madri~ :T p;rovincias ..
. ( Extranjero .

A 1& Colección Legislativa.

SE:Y:ESTRE.....J Madri~ :T provincias............... 4,00 pesetas
( E..'<tranJero•••••,... 12,00

AitO { Madri~ y provincias............... 8,00 ..
ExtranJero............................. 24,00 ..

• .~~;..:I".....f:·J~,l,.__ ,..J
Al Diario OficIal y Colección LegIslativa.

SEMESTRE....... Madrid '7 provincias............... 17,00 pesetas
Extranjero. 33,00

AAO.................. Madrid:T provincias............... 34,00
Extranjero~•• I>" f .. # '.U i. 66,00 ,.

~O'.líl••=======lIC"::.)I=========CI(.::.:aI=========C:"::."'======= J
If,' , lr
• •
=•

w

(+ PJJBLICACIONES :OFICIALES QUE ~,lE HALLAN PE :VENTA EN ESTAADMINISTRACION
" -t

Diario Oficial

Colección Legislativa
;

TotllO& encuadern:adoa. ~n hola.ndeea por trimesttef. De 1008 .. la fecl& <.,,~,..,
To,mo. encuadernados ,en r.<ts.tica• .a. 8 pese1;a,g,:
4-9 d-el alío 1914,; 2.°, 3.° Y 4.° de 1915; 4,° de 1918; 4.° de 1920; 1:. 2.,••

, 3.- y 4.· <Le ~QS alíos 1921 19.22, 1:923, 1924. ;'925, 1926, 1927, :rg28 y 1929.
NiÚmeros sueltos correspondientes a los alíos I~3 a la fecha, a 0,50 pesetas uno.

AñoS' 1:881, 1884, 1885, 1887, 1899, 1900. ~18, 191,9, 1920, 1:921, 1:922, 1923. 1:924,
19:25, 1926, 1927 y 1928 :a. 9 pesetas ·el tomo encuad-ernaoo en rústica. 13 oe:n ho
landesa, nttevo8', y vario,s tomos encuadernwos <en holan'doesa de distintos. alS.oa.
en buen uso, a 10 y 12 pesetas; tomo.
PHegossuelllos, d-e varios años. a 0,50 peaetas uno.

Gacetas Se ven1den tomos de la Gaceta, encuadernados en pasta, afíos 1921 a 1925. in
clusiv-e,comp'letos, Y stts an'exos. Tomos suelto,s de los afias IgU, primer /I·e
mestr·e; 1917', primero y s'egundo; I9IS, los cuatro trim'estres; I~I9, primero ~.J.
y segundo,. "{

La AdminIstracIón del flDiurio OfiCial" v"Colecclón Legislativa"
es independiente del Dep6sito Geográfico e Hist6rico del Ejército. Por con
&iguientc. 'bodo,s 10's pe-dileLes d'e DIAR1:O OFlCIM.. y Colección Leríslatíva y CUatll'ÍO
te l"claciene con -estos< asuntos, así 'COmo anrunoCios, suscripeion,es, gÍrolS 'JI
llJbo:na.rés, deberán d,irigirse al s-eiíoi' Teniente coronel administraidOr del DLUUO
OIl'xcw. l)EL MXNIS'11UUO DEL EllmCI'ro. y no al r,eferido D~p6ilito:

ANUNQIOS PARTICULA~ES

Loa j.lroceúentea de E&pafia &0 1'111lertll.rlÍn a, razón de o,@ P:Cts'ett:an 1lín'0lli .'otl..
(lUla doeil CUM'lJlO 'It t11 p1a.nll. vlWi¡¡,ble, had6ndo~ una bOindfl'caci6n del xo pOi' 100
a l(¡IB que Ilil'¡ oontra1íer. Q robo'11e'll por 'afios antidpQdos. :Para. el extrll,nje'fó. o,~5
pea,etl\$ línea $eneilla. y pago anHcipado. La. pk\,na se d'¡vide cm cuatro (:<l,lum.tlilJ$.
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~re~iIlmUia del tonsein de Mlnisins Junta talificaoora de ¡¡nitaníes adestinos Dúblilos
Precio: 10 céntimos

PROPUESTA DEL MES DE ABRIL DE 1930

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 62 del Reglamento ode ti de febrero del año 1928 (Ga
ceta núm. 40), dictado para la aplicación del decreto-ley de 6 de septiembre de 1925, y terminado el
plazo de admisión de reclamaciones a la propuesta provisional, publicada en la Gaceta del día 25 de
junio próximo pasado, se declara firme y subsistente dicha propuesta, con excepcióp de los destinos que

a continuación se insertan -rectificados por los motivos que se expresan.

Provincia de Vallátlolid.

514. M'Oz-o de carga >dé Cor.r:eos >en
la EGtafelta de Medina <lel. Ca,mtpo.
-oabo con aiptHud ,d'e ter.oera categoría
Lui,s Medoo Lázar.o'. /Con 4~0-I7 de
servido. (Por -ser -el qUle le ICorres
pond'6, a oCons,ecu'0niCÍa de la anula
ci6n d,e su ,P'!-o:pues!;a. .provisio:uaJ. pa~

ra el núm. 436; quedando sin efec
to ,la h-e-cha a favor d,el Gotdado Ni
coláis Rebol1e.do Ta,¡pia, al que se le
conoedle el1 señJa,Ja,tdo c<J.n el. lIlúm,ero
1.0Z'7. 5.°)

5t5. ,Carf:ero deCubil1aG .de Santa
Marta, &oilldado, Lau:reano Duqúe Ve
Ja, ColIl 4-Z-Il <le servicio (lo des-em
peña interinamen'te). (P,orqIU6 acr;edi
tJ6 hallarSe comprendido en 1a reg1la
octava .d¡el ,amículo, 59 dieJI reglam.e.n
to; qu·edan·do sin, .ef,ecto, loa .adjudica
d6n hecha al de I3U dase AureHo
.&Janco, Vaque'l"o,.)

Ministerio de ,Gracia 'Y Justicia.

558. Juzg31do ¿e (p'l"imera' instan
da e instrucci6n de iEkhe (Ali.caa¡
te).-Adguacil" 'carabÍIn-ero- de activo
'Con aptiotud d;e .t,er'oora categolt'Ía
Adrián Pinedoa, .con. 10-8-2 die servi
d,o. (Queda sin -efecto ;lap.:r:o:puesta
:pr,ov,i:si,o'1l,rul hecha a fav,or del! !Cabo"
inutÍlliz31do, en, campañia, Jacinto Mar.
rtín MoJlal1o, por no, roe.unir la apti
tud lfiisdica que reqlUier,e el ,desempeño
dQ/l cao:¡go, y a,e }e conood!e. lel des-ti.w
no lSeñrailardo, !con oe.l núm. 576.)

Ministetrl0 del Ejérclto.-Intendencia
Geneltal Militar.

S76. Celad,orde ol!IcHñdo~ miHta"
ros dé. C.i~ad Ro,drig¡o (Salaroal1'c~),
rcabo, lUUIt-¡hz!\Id,o- en -ctaIIIl¡p'aña, ].aCH'l."
tO' iMa'l'tw, Moo,l,aM, ¡e-on g'9-:i\X d,e &e1'
vicio. (Como, resultado de habél:iselle
anu;lado la IProlPuesta para el desti
no, nÚJrn. 558 qUle ISJe l'e OOjOO1-c6, pO!I"
mro' r,euiO.ir la aptitud fílSka Xl.re,ccsa.r:ia
p¡arr:a ~l mtslllliO, :oJO 1C0nlC-edi,éJ1¡d,os,el,e
tampoco 1015 CoOi1"relSll?o:I)jd:terotes a 1'05

Provincia de Guatlalaiara.

I89. Peat6nde Trijtueque a Val
dlearenas, so,ldad-o. Mooesto Cerezo
Estringana,con I-4-13 de servióo.
(Queda sin efecto la arljudicad6n he
cha ad eoldado Florentirio D. Man
chado Muñoz, 'POr haberse observ~.
do .excede dé la edad de cuare1llta. y
seis- años, y carece, 'Por tanto, ode JC1Je
recho a los beneñci<J.s del decl.'elto.
ley.)

Provincia de Lugo.

z8r. Cart~-ro de Pllradavella, sol
dado, Manue.l Vi11ar, .con 4-10-9 de
servido. (Porque acre-dit6 hallar,se
comp11eu,di,dc, on la regJl'aoctava d'el
artículo S9deI reglamento, por deiS
'empeñar el cargo Can .carácter in·
terino; quedando sin efecto la ¡¡¡d
judkaci6n hecha 8<1 cabo poor¡(). Fer
nández \Chaín.

Provincia de Ovierlo.

374. Peat6n de Infiesto a Vall!eB,
so,ldado, Aurelio Bllanco V,aquero" con
5-1I'I-28 de GervilCÍo. (Por ser el que
1'6 cone&,ponde como resu:1trod'o doe la
anulación de iS~ prOl,Plu,esta pro,vi&io
naq para ,el¡desttimo nÚJl1. 5I5 y figu.
rar¿¡'esierto ten la mi,scrn:a.)

Provincia de Pontevedra.

406. Peat6n de Crecioente a An
gudes', !6O!MaJdo- Gerardo F,emández
Gude, con 3-8"27 de' S'ervk:Lo. (P01'
fiS'urar desiet'to, 'erI1 l!a propu'estapro
vlsional y hallar~ oO'llllPrrendiído ,el in.
t·er-e,sado en -e.l al'lt~cul,o 57 deol I'eg\l¡aw

mento.)

Provincia 'lit! Se'lJilZa.

4SG.X.0 Mozo ,dc ,carga do. C.Ol'l'éOa
'en la Mministrací.&nl princi(pa¡l de
S,wHla, soldado con apHtu,d, ,d,e ,ter
(cm, categoría Jo<sé Eóítirado Cande·
'1ar:ocon s-u-zo de ~l:vicío (lo des
cmp¿fia interínam'0nt'e). (P'Ol: haUa'l'se
comlprendi'do -en ,el quinto grupo drel
artículo 58 y roe-gola octav,a d,e1, 59 dlel
;l'eglam'e<nIl:O y ser 'el qu'o te c()-rres-

Privincia de Albacete.

Provincia de Córdoba.;

11)2. Cartero de Robledo, soldado
Loren:l'o G a ñ á n F.emández, con
Z:'3~12 de servicio. (Queda sin efecto
ªa adju.dkad6n hlecha '3!1 ·de 'Su dase
Juan Duque Agüéra, por tener me
nos Hempo de Gervido-. Regla 10 del
artí'dUllo 59 del a:eg'lame.n.t9')

Ministerio de la Gobernac~ón.- Di- sanar <>1 err{)rde iompr,enta que apa- pondte, con ar.r.eglo .$I or.den <toe pre·
rección general de Comunicaciones. ~ rece ,en la Gaceta del 25 de junio úl- ,f-er-encia <:on.signado en la [>eticiÓ!l,

.sección de Correos. timo. _i y nq el 29 que se 1ll? a'<1judkó en J,a
prcpU€6fu. pro:visional; qmooando, ,por:
tanto, sin .elf.ecto ,la h-echa al cabo
Luis MerinO' Lázaro, al que se le
concede el rsleña::lado 'con <el. liúm: 514.)

103. Catrlter,o, die Albendin, so:1da
do en activo Elurgenio¡ Sánchez S·erra
uO',cou 6-5-28 <le s¡ervido. (Por fá'l
tar.le !llemols ,de tr'ea me-s'es para ,ex·
tinguir 'ell s.egunido, c,o,m,promilso, s-~"
gÚJl¡ co'muníiOa. 'ell j,efe de-l Cuerpo l,l,

qUe pert.euece ¡ .qule.dando, sin ,erec,to
[a ardj'Uldl,cad6n h<!lcha. al ,cabo CáJld,iw
Ido ,de J..Uielrm'o Elv,ira, poor reunir me·
n,os mérito'!', y al que ea loe ,con!c,e'de
el &effal¡ado 'c,on -e'l núm. 820, 2.0

Provincia de La ,coTuf!,a.

S
x26. Gar,t,ero de T,arrio" SOlld31do

anHago' Moyano Merchán, con 4-7-7
'll'e serviróo., ~Se :t1eIProdUice !para 's,ub-

Provincia (te Almorta.

.29. Cartar<>- .de Campo ¡de A:1quián.
so1d~.() Juan lribame5t MarNn, con
3-5-23 .d¡e servido. (Gomo consecuen
da de 'haberse concedido 311 que fuá
no-mbr31do, .sq1dado José Estirado
Canidie<lario. -el núm. 436, 1.0, por sus
mérítoo.)

Provincia /te Burgos.

ó5. ¡Cartero de Rabanera de,l Pi
nar, 'Cabo N.i.oolás SllIl!\ls Medel. .con
3-0-0 de servkio. (Queda. sin efecto
la a¡c1judic3lCión hecha 'all de su olasl:\
EmH:Lo IS'am,z deJ Pozo., rpor tener m.e·
noS' tiemlpo doeserv1c10.R,egla ,10 del
>artÍICulo 59.)

73. Peat6n de Quintanaortuño a
1a s Rebolleda'S, soM31do Santiago
Ub1erna Gar'Cia, ,con 4-0-0 de 1S>6>rvi
!Cto, que figuraba ¡desierto y hallar¡;,<e
cOilll,pr<endilclJo, 0'1 intet'esado en el al'
tfculo 57' de'l il'egl'?m,ento.)
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819. Ayuntamien.to ,de Daimie1.
Inspector jef.e de Ja Guardia muni·
'Ci'Pal,sarg.ent&de activo, herido en
campaña, Antoni'O Guirau Carmona,
con 21-5-16 de servido y 9-7-8 de em
pleo. (Se reproduce rectificado ~l ilri.
mer :apellido,)

82'0, 2.° ,Guardia mUinid:pal, cabo
Cándido de Lue1m", Elvira, C01
4-1-7 de oorvicio. (Por Sler el que le
üouesponde eomo resultado de la
anulación de su pr'Op:u,esta proví'Sio
naJ para ¡elde.;tino núm. 103; que
dando sin efecto la hecha a favor del
de su clase Davj.d Miragalla Luna.)

Provincia. ile Córtloba.

. Provincia de Guipúzcoa.

934. Ayuntamiento· {l¡e Irúu,--4Se
pu1turem, so1dado José Olano Teje·
ría, 'Con 4-1-0 de servicio (pref'ér·en
cia de vecindad). (Ste l'eproduC<l por
los motivos eX¡presa:dO'S >en el núme
roO 126.)

851. Ayuntamiento de Va1tenzuela.
Guarda .de <:ampo, cabO. Sitlvino Va
Hejo Rodríguez, con 4-Io-g de 'servi
do (pI'e:Ber.errcias '¿e natu;r.aJ.€za y ve
cindad). (Se reproduce rectificado el
11,ombre.) .

Provincia al! Mdría.
Provl1tcia ile CáiUII.

r .016. ,AyuntamientO' d", Ma'¿¡rld'.-~
758. Ayuntamiento <1e Arcos de Guavdia de Policía <fe circulaci6n,

la Frontera. - Vigila,n;f;c 'Sanitario, carabinero .<le activo con aptitud de
so'ldado José ·del Río Ruiz, con tel'cera >categoría José L6pez Miran
4-2-20 de 6crvicio (pref.erendas de da,con 7-10-25 d>e ~ervido, (P,or ser
vecindad e interiniod:ldj. (Por haher ~l que le corr.espon'¿¡ecomo, r·esultad?
actlc<lH'a,do $e halla comvrendi·c1o 'en de la anulaci6n d·e su propu-esta pro
1:\5 reglas f<éptima, .loetra b), y octa- visional para el desti'no núm 1.020 i
va. dlH artículo 59 del rcs;lamento; quedando() sin efecto la hecha '.a, favor
quedando sin -ef\ecto la a'djudkaó(¡nd'C'lcabo rupto· V'aJeriano Gómez Ra
hecha al ·cabo Juan Soriano Ruiz.) b¡¡¡dán.)

760, 3.° Guardia de infantería, ca- 1.020, 2.° Guardia de Policía ur-
ho Juan Barba Garda, co,n, 0-5-1 <le bana de eaballería, iCarabhl!erQ' de
s·ervicio¡ l(:pref,er·enlcia die vecindad). adivo, COIll aptitud de terCé'!a cate
(Por ¡ser e1 quce loe corresPQTI,de como goría, Alvaro Sn.nifamaría Exp6sito,
resu·1tm:do ,dlC ,la anu:laIci6n de su pro- eon 16-5-13 d~ servicio'. (Por hall}ar
pu'esta provisional piara ",1 destino se comprendi'doen, el quinto grupo
número 761; qlu,e.danido sin efe.cto la del artículo 58 y relg.Ja primera del
ndjudilcaci6n hecha all d'e su dare 59 ,del re;gJIamenif:o, ,quedandO' sin
Gonzalo Hidalgo Ojeda. 'efecto Ia ildjudicalCi6n hecha DJl de SU

761', 1.0 Guardia de caba,l1-ería, da'Se y g¡;:upo' Jo'Sé L6¡pez Miranda,
cabo de activo ,Eloy An<t'6n Sán,ehez, por t,ener menolS ti e.'.Olpo' de serviciQ,
con Io-s-r4de ee·rvido. (Por flaiJ.taJr- al que se J,e Co.n'Cioo,e el señalaid:O coo
pe menOiS .a·e tl1es meses para extin- el núm. 1.or6.)
guire1 ,segumdo compromi<lo, que b'e 1.026, 27. Operario del servieio· de
'(lnIcuen1trasirvi'endo, según comunica limpiezas, so,nfado de activo. Manuel
el j·e'fc del ,Cuerpo a qu·e pert,en,e¡ce; Arribas Cristóbal, con 6-9-:20 d& ser
Cl'llledandosin ,ef.e·cto la adjudicación vido. (Por tenler cUiln¡plido el se:gun
hiéchaa,l de 'su da.se, licendado, do cO'.Ollpro'.Oliso ,en filas, s.elgún co
JUall Barba Gardii.l, al qu,e se le co·u- munica el jefe del CuellPo, a que per
cede el señ:alado con el ;núm. 760, 3,0) tene,ce, .que'dando 5i.11I efe.'eto' la aaju
Provi1zcia do CastelZón ao Za PZana. d!jcaci6n hewa al s()Ilda,d·o Luj,s La

. ... V'ergue Fuente'S, por hall,kl!iS·e co·m-
7q'2. rAyunta,mlen·to ,de Caudie1.- prendido en el cas(j tel1coero dea aro

DoCslerto.s:. (Se rep"rod'Üce por las ml15- H-eulo,r\) '¿¡,el t(¡lg:lailn,em.>to.) .
mas mot,voSeXl)l'esa·dosen el n'\ilme- r.o26, SS. 'Otrol :solMado herido
ro 126.) I!n. ca:D1,paíla. Lui'S Hurt!Jido' I.:rernán·

ProVi1tcia dUo Ciuitlaf!, RoaZ. dez, con 3~N9 de ,$Iorvido·. (Por ~a'
,lrlnrs'e comprenidMo'e,n la reg:ffa qUin'

805. Ayunto,mientod·e A1m1a,dén. ta ,dd o.rHculo 59 del re,go,la.ment·o•
9uardin munidpn1, 'cabo ,con apti,tud quedando' sin, efecto la a.djudIcS!fi?1J.
C":o tM'cera ,cat'egol'la Juhán. Pia¡l,omo he'Cha al ca;bo I.s,aía'S Gablero ~l\eto)
R'e1cuero, con 5-0-1 S de ,se·rvic.io. (S,e a,l que se 1,e, concede' e1 señalla,do con
r>e'produce ,por 1.06 mot.ivo"ex¡pcr:,e.sa- el 'DIÚim. r.1:53', 3.° . .
dos en !el núm. '1::l6.) r .027. 5.oPe6n del interior (Jar-

Provincia ile Albacete.

Provincia ile AliCalzte,

Provincia de Badajos.

667, Ayuntamiento· de Barcarro·ta,
Guardia municipal, cabo 'Para la l1e
s.crVa CeciUo Saryago Maqued:,-, con
3-9-r S . d·e servido (lJ"r.efell!n.clas 4.c
;naturtlJleza y vedn,da,d), (Qlueda SIln.
deoto la ¡¡¡djudic¡¡¡ci6n hecha al sol
dado José Folglldo Albano, <lue s·e
halla .com.yll'end:do 'en el ártkul055
,([e,l !Ie.glamento.)

Provinci·(¡ de BarceZona.

697. Ayunta'ltÜ0n~O, de Mn;n!:c~a,k:"
Mozo piara ·e>lRerV!CIQ <le hmlPlcza,
solidad:o con a,ptitutl "le tercera. ca'tl~
goda Jaim..c ~4roban Bo.sch,con
4-<>-14 de ¡setJ:V·Vc:lO. /S.e. reoproduc'en,

rec.tificI:JJdo.s 101$ ,alp¡elhc1oG.)

númer06 653 Y 660, que ~oUcita en
,lugar preferente,. por :1aos mIsmaS cau
sas' qUledando Sin ,efecto la h¡;cha a
fav~r MI sargento lic€.'ndado Apoli
nar Garijo Rincón.

597. Ayluntam:,ell.to de Almansa:
Guarda-sepulturel'O d·e.l cementeno,
.cabo IvEguel Jov.er ViQente, con 2-2:12
y 'Preferencias <'!le naturaleza y ve::m
,dad. (Se reprcduce por los mouvO€
e:¡¡¡presa'¿os en el núm. 126.)

704. Aprendiz de matarife, cabo
Luis Codel'ch Puxen, con 1-10-0 de
servkio (¡>l'efeve.utCia. .ale vecin·da·d).
(Que.da s:n ef.ecto la adjudicación he
cha 'al cabo Antonio Bernárdez Brea,
por careCIer de aptitud para poder
optar a destinos de tercera categoría,
hallándose, por lo tanto, compI'~n
d:,do 'en el sexto gruipo del artf:cU!lo
58 del reglamento, .en vez .dcl quinto
en que figluraba caliíi.cado.)

70S, Vigilante .s:anitario d1e prime
r~, guar:dia civiol de aü'tiv-o con '3'Pti
tud de terceracateg'OJia Si.lvano R!e
venga. carcía, léé,n, 9-rI-22 de servi_
ci'O. (Queda sin efecto la adjud:ca
ción hecha al c.arabinoCro. Adrián P:-

636. Port.ero, sargento. liocenciado. neda, al qU€ se le concede lel s<illa
Pedro Cortés Vicedo, con 5-2 - 0 de lado con el núm: S58,por &er -e~ que
oorvicio y 1-1-6 deemp1!<:0 (preferen- le corre"ipond·e, por fi~~:sar c~)Uslgn~
cias de naturaleza. y vec:mdad). (??or do en la papeleta-pettclOn dIcho nu
hallarse compI'endiJdo en el ,9.u~Thto mero en lt;gar prefeIlen.te al 70?')
gropodel arti«ulo 58 Y regla. septlI!?a 706. Peoa de labngada fiJa de
~d 59 del reglamento; quedando 51I1 obras, ·C:abo. apto J~s~ Luea6 Juan..es,
efe.cto la adjud:cación }techa al cabo COol!l 4-10-5 ,de ~erv~clO. (Se reprodu
José García V,erdú, al 'gUle 5e le con- ce por los motlVos ex.pr·esados en el
cede.el 'geña.Lado con el núm. 642, 2.°) número 126.) .
637. Capataz de peones" cabo con 714.. Ayuntamiento d·e Montmany,

aptitud de .t,eroera ,categona Alf?-r:so Alguanl encargado dtel ~atadero,
L6pez Valero con 4-6'0 .de S'"rv:clO. .roldado G':¡sp~r P'Ons AgUIlar, con
(Por ser el '<lue le corne~ponde, a 2-10-0, de.se~vlci'O. (Queda sin efecto

.consecu>encia ·de la aníulac16n d·e su la adjbd:.caCl6n hecha al ,de su da
!propuesta para. el núm, 642; qued~.~- SI: F.ern~ndo G'6mez S?,l~r, por tener
do sin efeeto la hecha al soldado Mi- menooS h'em'.Po de serv;cIo.)
gual IIcrnánd:;:z C::,rrMcosa, al qU,e
se 11.e ·conceot'Leel senl1.·1ado .con el IlU
mero 643, x.0)

642, 2,0 A)'tlJltamit'nto ~e,Cl\lloo'a
de St'l-fura.-Guardin. mUnl<Clpal, c~
bo aptl) para sargent.o> José Gar,cla
V'er:dú, con 5-4-9 de eervido. (Por
ser el que ,te corresponde corno re
su.ltacclo. ,de la. anulad6n. ·de su pro
pt1!esta provisional para d doestmo
número 6.36; quedando si,n 'efecto In
hecha a 'favordel .de >su .empleo y
grlu¡po AHonso L6ípez Valero, al que
se 1113 con.cede 'el 'seña>lado co>n el nú
merGo 637.)

643, .r.O Vigilanite noctuTn'o, so!.
.dl1!d.o .con aptitud ,de ,tere,era cat'lgona
Miguel Hernández OarrasCOosa, con
,-4-27 de servido. (Por s'er el que ll~
e,oU'€l.lponde corno Ilesu.Hado· <!'e, .la
a.n.ulad6n de eu. pro>p~e.5ta prOV1$1O
na,l parac.l &estmo numo 637; que-

e .dwn,do ,sin efiecto la hecha ..a, fav,or
del cabo Francisco M,oreno Verdú,
por reunir m1elilO·S mérltos.)



1.274. Ayuntamiento de Portillo
·de Tolédo.~~P<,ón de Policía y se
pulturero·, cabo ValenHn Yáñez Rue
da, con 3-7-Q de 'iJervicio. (Queda sin
efecto la ndiudlcadón hr~chn nI MI
dado T11all1l Rf\1tt10~ 1'ornero, por 6('1'
rl~ inferior c¡iteg-odn.)

I.278. AY1ll1tnmi"nto de S"seí'in.'c
Al~u(1;dl, ·('nalO, herido ('11 cn:m:r;nñn.
Serafín Sftnch('z Vr'ln;¡¡,co, con 3-n-¡;
de s(,tvici,o. (Se' f"producClsubsrlnMln.
la omi,si6rll ohscrvada al publicar.s.e la
pro¡pues1)a.- provisiona,l.)

dines), 'Solda·do con aptitud de ter
cera categoría Nicolás Rebo<l1,eao Ta
pia, con 5-10-16 de servicio. (POI ser
el que le correS;]?onde com.o con1:>e
cuenda de la anulación de su pro
puesta provisional parllt el número
514, quedando 1>1n efecto la hecha 'a
favor del d-e su clase Y. em,pleo Re-
yesJ:;.antero Morllilas.) .

1.027. 8." Otro, soldado con apti
t~d de tercera 'eate¡oría Manuel Gon
zalez y González, con 5-2-24 -de ser
vicio. (Por haUarse comp¡;en!dido en
el quinto grupo del artículo 58 del
regilamento, quedando sin .efecto la
adjudica:ción al de SU propia clase
y grupo Á1ejandro Hemando Olalla.)

1,028, 2.0 Vigilante de evacuato
rio, cabo ¿'e activo apto para sar
gento José AlvE-nez González, con
4";II-25 de servicio. (Porque según
informa el jefe del Cuerpo a que
pertenece, le faltaban menos de tres
meses para extinguir el segundo
cOlJ?;Promiso en la fecha eill que so
licit·ó ..·e1 destino (art. 17 del regla
mento), que-dando sin efecto h¡, ad
jUdicación hecha al de su da-se li
cendado, Damingo Sánchez ¿alo
ma.)

1.038, 7·" Conductor de automóvil
(Parque central municipal de auto
movilismo), cabo para. la reserva
Con aptitud' deo teroera categorfa, Ger:
mán Pezue1.a de Di.ego, con 4-0-0 de
'Servido Jpref,(mm.cia de vednda.d,
cuatro anos), (Por haberse compro
bado que $U documentaci6n militar
fué cursada a la Junta dentro del
:pJazo reglamé'l1tario y reunir las con
diciones exi~idas, qued'ando sin efec
to la .adjudicación hecha a.l cabo
Te6g1eJ1·es Mediavilla T.auero, por
haberse observado no· acredit6en for
ma legal! conote'! la composid6n
fund'O'namiento, etc., que se requie~
re en ea anuncio <1e la vn-cante.)

1.0 38, 1'7. Otro, sar-gento para la
res'erva TO'rUás Fernández Campos
'Con 4-7-2.9 de servicio. (Por hallars~
compr,endid<l' -en el -quinto grupo del
artícu'1o 58 del regIaJmento y reunir
l~s condidones exigidas, quedando
SlIn -efecto la ad]udkad6n h6'Cha al
cabo An'g.el Pérez L6pez, por haber
se observado. que no UiC;tedit6 en for
ma P"gs:l. conocer la compo'Si'Ci6nJ,
funclOnamlento. etc., que se requie-
re en .el anun'cio, de la vacante.)

.LoS8. 28. Otro, s01lC1ado Vicente
Slsla Gir6n, con' 5-xo-5 de servicio.
(Por o'bs:ervarse jUlStific6 a su debido
bempo haJIoarse comprendidoén la
regla séptima. 'letra a), d'el artícu.
]'0', 59 del .1"egilameento, por ser nlatu
raJ1 y 'V~cmo de la locaUdad, qua.
danldo sin ef<.'C1:o la a'djudicaci6n hehha al cabo, Jesús Garda Garda, por

aberse o~é'rV'a,do qUE' no acreditó en
forma le¡jnl córn.o'cer la compo'5ici6n
funcionamiento, etc., que ~e requje~
rt\ en ~'l t'lm11ndo d~ lt'l vrlcante.)

x.o,~8, 11, Otro, M}.dad'o José :Pt<
r~z Oz·co"cll', COlll 2-8-1.~ d.. ·!'l'rviocÍo.
(Por ha4,!'m'SCl cóm/VrPTI,rHdo en In l'e.
1;1111, <'IélOtllnn., letra a), dal Itrt. 59 dd
r'c.~ll\ID'''nto.. por scrnlo.tuTl\ll y vedno
,le la l~cn~l'dnd, qUl1'dando sin ('fee
t? laad)ud1'7ad6n h('!,cha al ca.bo Ma
t'¡arto de Dlego El6quiva.)

l.038, 41. Otro, soldado Francis
co López Femández, con 2-1-29 de
servicio. {Porque acredit6 reunir la
aptitud necesaria para poder optar nI
destino y hallarse comprendido ~:n la
regla sé:ptima, letra. a), del arto 59
<lel reglamento, por ser natural y
v'ecino de la localidad; quedando sin
efecto la adjudicadón hecha al cabo
Pablo Call1eja Garda, que tien,e pre
ferencia. de vecindad so.Jamente.)

L038, 46. Otro, cabo Agustín Pé
rez Manzano, con 2-4-24 de servicio.
(Por haber acreditado en forma legal
lleva nueve años de re"idencia ,en la
localidad donde radica -el destino;
queda,ndo sin efecto la adjudi..cadón
hecha al d¡e 'Su clase Enrique Flores
Guarch; por no constar en su pape
ileta-petidón dicha circuJ:llStancia (re
gla séptima, letra b), del .art. 59 del
regilarnento.) ,

L038, 47. {)tro, cabo Arsenio Ro
són Herrero, con. 2-10-5 de servi.cio.
(Porque acreditó en forma legal lle
va ocho años de vecindad en la 10
caliead donde radica el destino: que
dand{) sin efecto la adjudicacIón he
cha al cabo Eusebio Martínez Fe
neras, por no con,st::tt en su papele
ta-peticióne1 tiempo de residcmda
(regla. séptima, letra b), del arto 59
del reg;larnento).

Provincia rle Murcia..
1.107. Ayulll:tamicnto de Moratalln.

Fontanero, sargento para la reserva
Pedro Sánf'hé'Z Egea, con 2-1-12 de
servicio. (por figurar desierto en 11'1
propu0Sta provisional y hal1nmJ com
prendido el inter.esado en el arto 57
del reglamento.)

Provincia ¡le PaZencia.

1.132. Ayuntamiento de Anti¡;üe
dad.-Alguacil, solda:d.o BC'nHo V"f.rl1
Cortés. con 0-9-10 de servido. (Se
reproduce por los motivos expresadcs
en el núm. 126.)

Provincia ile PontlJverlra..
X.x53, 3." Ayuntamiento de POi:l:te

v<,dra.-Pe6n de limpieza de 1:1 vía
pública, ~nbo Jsníafi Cahero Nieto,
COn ,,-0-16 de servicio. (Por s~r el
que le corresponde, como resultndo
de haber quedadO' sin efecto In ad
judicación hecha a SU favor del des
tino núm. x.o26; anulándOSE! In he
cha al' de su c}wse Santía140 Garda
CO'ttés.)

P'J'ovincia ile Toledo.
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Provincia de zaragolUZ.'

! .357. Ayuntamiento de A.1faj:'1.lí1.'>..
Guarda y peón caminero, <loMado,
herido en campaña, Francisco Ca}
vera Romanos, con 5-6-5 de servicio·
(Por ser el que le corresponde, como
cOlu·secuencia de la anulación de los
destinos asigna.dos al núm. 1.359;
por 10 que queda sin efecto laad
judicación hecha al cabo Gregorio
Heliodoro Mazariegos Rodríguez, al
que se le concede el señalado con
el núm. 1.365.)

1.359, Ayuntamiento de Gaspe.
_Anulados por supresión del servicio,
quedando sin efecto la adjudicación
hecha a los so<ldados Antonio Cas
tillo Rosas y Francisco Calvera Ro
manos, a los que se les concede los
señalados COlTI., los números 1.363 y
1.357, respectivamente.·

1.363. Guarda de mont-es, soldado
con aptitud ile tercera categoría An
tonio Castillo Rosas, con 4-6-21 de
servicio. "Por ser el que le corres
ponde, como consecuencia de la anu
ladón de los <1estinos correspondien
tes al núm. 1.359: quedando sÍ¡;t
<'fecto la adjudicación hecna al cabo
Vicente MO'iinos Poblador.)

1.365. Ayul':,tamiento de Embil de
la Rihera,-Guarda jurado a pie, ca
bo Gregario HeHodoro MazariE'gos
Rodríguez. 'Con 5-x-r J'B servicio.
(Parser el que le correspon-de al
quedar sin efecto sU propuesta pro
vi\\ional pam el dNIHno núm. ! .357 ;
anulándo'le la h('cha a favor dd de
:m clnse; Frnnd!'co Sel)llstián Franco
(regla XC> del 'nrt. 59 del reg-lamento.)

r .375. Ayuntamiento dI' Sástas;o.
Vi¡:dlante nocturno, cabo para la .re
serva Anastasia Rna Salcedo, con
4-6-4 de servicio. (Se reproduce rec
tificado el primer apemdo.)

Notas.-Primera. A finl de evitar
que por -extravío de la documenta
ción al ser ésta enviada a las au
toridad:es o &e las credEJnciales al re
mitir éstas a los interesados, ocu
·rran caso;; de reclamaci6n por ter
minar los p,laz0'5 :posesios, tendrán
en cuenta los individuos a quienes
se les haya rudjudicado un destÍIl'o
que, a partir del día 30 del actual,
d'eberán pres('I1farse a tomar posesi6n
dJel mismo, hayan o no recibido la
credendail (no sie'n,do ex·cusa esta
última chcun¡o;tan<:Ía), y que el plazo
pose;;orio termina pa.ra los destinos
de la Península el día 22 del pró
ximo agosto y~para los adjudicados
<:''11 Africa, Baleares y Canarias y
aqueUo·s en qu~ se ·exija fianza, el
día 5 de septiembre siguiente, sin
perjuicio die lo· que prevÍoenen los ar
tículos 64, 65 Y 66 del vigente re¡.;la
mento de 6 de reb:rJ¡ro d·e 1928 (Ga
ceta núm. 40.)

Sep;unda. Los i,rtldividuos a los que
<se haya, adjudicado dC'stino, tomen o
no pOiSési6n, no podrán soHcitnr otrO'
rn ('1 pl:lzode dJos rdlo,s, a partir de
('St:l fe{'hn, swlvo los destinos dl\ opo
sición, 11 cuyas cOlwocMorins pod'rán
concUl'rir si,n limitación. el" tiempo.

'!'C¡·('('rtt. Lo:; sC'flol'r" nlrnlrlps de
los pue¡hl00 el! los que¡ no C"ldMnn e$~

taf.etas u. ofioin.a pdncipal de eC):-



Porque las clases ¡propuestalS para
los destinos que pretenden se hallan
comprendi'!las el!: el quintog;rll.po del
artículo 58 o tienoo las ¡preferencias
,señaiJ.adas en las reg'lla.¡¡ qninta, sép
tima, octava o' décima ·del 59 del re
glamento, por haber n!sultadÜ' heri
dos en camp'aña, 'Ser naturales y ve
dnosde 'la loca"lidad, ,o interinos en
el cargo, tienen mayor categoría! o
más tiempo de servicio:

Pad.illa Gasco, José.
Pastor :Montero) Rafa-el.
Paz Domí'Ilguez, Juan..
Pérez Iglesias, VídoT.
Rivero F-eijóo, Manuel.
Sánchez Galero, José María.
Sánchez Ga'linero, Juan Julián.
Santoyo :Montaqv~) Jullo.
Tascón Sierra) Lui~.

Treserra Abelló, Ramón.

Porqu·e loo ind·ividuos pro:euesto,s
para 10.0, destinos que pretenden 6e
hnllancom!P'r<lndidos en 'el quint(}
grupo ·del artículo S8 del ¡;eglam'éntO',
por tener más ,de 'Cuatro a:fio,s de ser
vicios y aptitud para destin06 de ter
cera categoría ,o ,como c1a'SCIS en a;c.
tlvo servicio) tienen la p;r.efér'Cnda
'S'cñ1ala.da en la regla primeJI'a ,del
artícuQo. 59. Los reclamantes :figuran
incluidos en la 6éptima, reuniendo"
p,or tanto, menoe mérito,s:

Gonzá'1<ez Hernández) Ju'an.
Socas Gllrcía, Víictor.

:Porque ,de<otro de (la,da grupo, l>on
prdeúdo.s los de llictivo a lo;; Hcen
'ciado'S y retirados ¡ 10$ herhioo a 10$
naturales y vecin05; los vecinos a
'los naturales, y éSt06 a los interinos.
(ReglllJS primera, quinta, sé¡¡>tima; y
0stava d'el airtículo· 59 del r.eg!1'llJlllento.)

Al,monadd Moraleja, Pablo.
GanovM' Mcnch6n, Miguel.
Card.<Jna ROIYo') Antonio.
E"tév,ez Bueno, José. .
Garda Soriano, E,l,euterio.
Gouzúlcz Muñoz, Ain,tonio.
t;,ranndas Ga:rda, Ciprian,o.
Martín Vaqu,e,ro, F:rMldeco.
Ma;¡c'cla San¡¡.inaría, J066.
Otm'o 'tdgo) Joe~.
()uilltn MOl'tl

'
l\'\s, Manuel.

H\~y V:'i:teLUC1. V:Cctol'.
Ro,ch'!¡.ruez Aioneo, kI,ejandro.

. ,
Pot'1H\1l'm:so c01X\'li,rendi,do ,en els,ex

to grupo ,de:l arHcu'l:o 58 dl/l.l r,ew~a.
m,euto y r e&11a tfM:oora del 59. ¡poo: ha,..

Roca Visa, Anto'llio.

Mata Reguera, Manuel de la.

Porque la cIase a que !se refiere,
como inutilizado .en campaña, se halla
wmprendida; en el primer grupo del
artículo' 58 del regJ.amento:

Porque no acreditó su situación mi
litar antes de su ingreso en el Tercio
entendiéndose rectificada en dicho sen:
tido la califioación consignada. en la
Gac¡eta de:l 26 d-e junio último:

esta Junta los estados-resÚU1enils de
sus lServicioB para pod.er calificarlos
(artkulo 49 del reglamento) :

Aguirre Ma-rtínez) José.
Rodríguez A'lamo) Maria/no.
Serrano Morales, José.

Porque con .arreglo a 10 prevenido
en el artículo 54 de:! reglam-ento no
se puede tomar en consideración los
antecedentes recibidos después d-el

.plazo señalado en el concurso, debien_
do SO'lkitar del jefe d.el CU-erpo a que
pertenece la rectificaci6n de los es
tados resúmenes de sus servicios:

A1colea Banegas, P-edro.
.'\¡morÓ6 Sevilla, Agustín.
Balebrea Matas, Edua;rdo.
Codesid-o Pazos, Andrés.
Frutos Gutiérr-ez, Dümisio d.e.
Gómez Ruiz, Pedro.
López Esaribano, Eutimio.
L6pez Román, M'8!1luel.
Martínez Martín) Luie.

Jiménez Rodríguez, FrancisGo. Mcrchán CampaniUejo, José.
. :Moreno ElíaG) AUn~.1io.

'Porque la clase a que a1ud-e se, Oliveros Ariñcs, Pablo.
halla comprendida en el tercer grupo '{ P,eña Moreno, GBda:rdo.
dd artículo 58 del reglamento, por Rivas Rivas, Gumer.sindo.
t-ener doce o más años d-e servicios Ruiz Roclríguez, Juan.
y cuatro ¡por lo menC6 de -empleo:

Contrera,s Ig,lesias) Antonio.

Po:rque las cIMes a que -Sé r·e:fier<ln
se hallan comipre'ndida1s '(lnel quinto
grupode1 alrtículo 58 del reglamento
por ten:er cuatro o má'S año'S. de ¡¡,ervi.
cio y ltptitu,d para destinos, de tercera
catego.rfa:

A'g'Uilar Mo'lina, Félix.
AguUera Portillo, Eufrasio.
AJlvar,ez Vil1ai, Agu'stín.
Almazán Almazán) Mariano.
Ang,el Naranjo, Antonio.
Arroyo González, Domingo..
Bermejo T·orrecilla) Antonio.
Bnwo Ail!pue<nte, Vio.ente.
(1al1anes Pago, P,rimitivO'.
Camacho G6mez, Gervasio.
C'andella LÓ<pez, Juan.
Cuerpo CabeHo, Clemente.
Del,j:{ado AiguHa'r, José.
Díaz Z'a¡pÍ'co, J06é María.
E,scar Gar:cía, Raimun,do.
Garcí'a Iniesta, Antonio.
Gl\lrcía Campos, Francisco.
GaI'cia González, p,edra.
Gonzá'J.ez Iháñez, Ang,el.
GO'llzález Ro'dríguez, Francis<co.
González Va'Clililo, Frands,ca.
López Diaz) Filibe,rto.
L6¡pez Ma'J'lne:t', MaTÍ'ano.
LÚipez ·d-e Migue~, Migu.el.
Lumbr,erus Bl'av;n, Lorenzo.
Manzano d~ la Fucnt~,T:Iilario.
M'aqu~da. J).O'.l11íUg'll(JZ. Benigno.
Mlll"tín~r. Gil, Antonio.
Masn,ch '!'n¡pin\S,) Juan.
MMíu'5 AI1Ivl\f.("z, Munue[,
.M~nén,dez Blanco, A:ve~ino.
M()ralOlS Or<tega. Francd,s<co.

rreos, dará'lll cuenta por oficio' de las
tomas o' l1O' de posesi6n de 1>os pro
puestos por esta Junta: para destinos
a'e e,:;te servicio nJ administrador
principal de Correos die la provincia
a que pertenece el Ayuntamiento.

'Cuarta. Los individuos propuestos.
mI tomar posesi6n de sus destinos,
deberán presentar el certificado de
antecedentes penales.

Quinta. Los individuos que figu
TaIll ino1uídos -en la pr-opuesta provi
siomü publicada ~n la Gaceta d-e1
día 25 del anterior que, a consecuen
cia de estla rectificaci6n, queden sin
destino, pueden solidtar otro de los
anunciados a .concurs(} el día primero
'!lel a<:tual (Gaceta núm. 'l'82), a 00
yo efecto se les con'cede un plazo de
diez dúas, que €lUpezará a contarse
desrle la fecha de la pubilic.ación de
esta r.e<:tificadón.

Serta. Se hace constar que, CO'll

arreglo a ro p:r.eceptuado en el ar
tícuJo 75 del reg;lamento, los retira
dos que figuren propuestos cesarán
en el p'erdbo de oUS habere'6 pasivos
al tomar pooesi6n del cargo que se
les confiere.

Séptima. Los individuos que se
encuentren des>entpe:ÍÍand'o destino a
propuesta d'e esta Junta y se les con
ceda otro en el concurso de abriL
cesarán, definitivame\n¡t~ en el ante:
rior..

Reclamacionell que s'O tlelli!lltlman por
lO! moti'VOl!í lliguientcli:

Porqu.econ arr-eg!lo, a 10 <1wpua.sto en.
el l1JJ:ltículo S,," del vitre'rite '1'o?Ia:mento
no s-e ;pu-ede tomar -en ·comsl<lera<:Íón
los ,estado's r{!súm:en,<7s '¿¡,e Gervieios y
deJmá~, '¿¡ocumentos recibidos '¿¡,espu-é€
<lel plazo. 'Señoa~,a<1o ~n el concurso)
,pudiendo lSurtilt' eremos en concursos
'Sucesivos:

Galán Carrasco) F,erna'n:do.
G'onzál,ell: Fuente, Ni<c:asio.

Bairroso L~ol'entJ;) Alejandro.
Corchero L'O't"enzo, zono'.
García Gil, An,drés.
Gordo Garda, Marcelo.
Izquierd(} Talayero, Elcequicl.
Muñiz VáZ'qu'ez) 10lSé.
P'antoja Pleit-e, Damiáln.
Ramo,s A!lgarrada, CrilS<t6'bal.
Ríos Mayo~, Ga:s¡p'a!I".
Sola Ga:rda) SebalSltián.
ViUa,frnnca Martín; F,i'd~l.

p,o!!, haberse recibi,do 10G ,wtado'S
resúmenes d<e ,¡¡erviciosdeG;I>1l:él¡, del
plazo, s,eñaQaéLo en el 'concurso' y 'Sér
menO'51 de veinticua,tro años, ,en la fe
ch'a ,en que s'e pu1:lHcaron 1'1111> v,a"can.
te,s¡ :

Rebollo H,errera, Victorio.

,1'01" 10<';, motiv,oo exp¡resaldo.s. en la
Gaceta dd 26 de junio, y por exceder
de e<lad decuarent.a y 'sei~ afioe :

Porque 00 pre.ciso solilCiten dell j-e»e
,del CU~'rpo de que proceden, 'e'u' la
rormaprevenida e~ laiS ill'etl'u<oci(}ll~
d\\ll C~OUI1'S,p, .exrpl'C/Ja.I:n y :r~iplro. a
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sido dec1arrudo inútil por oenf-erme- ño del cargo las 'Clases a que aluden.
y no eyt el primer gropo, aomo (reg¡la-s séptima, l'etra b) y octava del

:end·e : artí:ulo 59 .c1el reglamento) :

Por no haber consignado .enprime:r
lugar en la paP.,e,leta-\petición .el nú
mero de ordeon de los destinos para
que alegan la pref.erencia <le naturA.
leza y v.ecinda>d (artículo 53 del re·
glamento} :

Abad García, Manuel.
Bolado Quinano, JuJián.
Dehesa Oelayya, Asterio.
Maciá Román,. José,
Mata González, Atílano.
Torres Arge, ManueL

Por carecer <le derecho a 'lal ');lit.efe.
rencia ,de interinidad para el desthw
núm. 585, puesto ciu~ en el m-es que
se anunci6 -el con.cu'!S>o desempeñ:aba
·e1 señalado oon el núm. 58:;, según
Ge cOilIl'p'ruebavor el certificado qu~
acompa!fia! :

Mena Hurralde, Eulogi'O.

Porque no consignó .en la papele
ta.petición el tiempo que lleva resi
diendo en 'la locali.d2!d ni M pu.ede to<
mar ·en con-sideraci6n 1{)& documenNs
reoibido;s. después del plazo señalado
en .eJl concur.so, con arr-eglo a 10 pre':1
ce¡ptua¡do en elartícu'lo 54 d.eJ. reir,la
mento:

Muñiz Blancó, ~cequiel.

Por no haber hecho constar en la
papeleta-petición llll pi-ef-er.enda de
vecindad (caso séptimo del artícu'o
59 del reglamento) :

Alvarez Laviada, Manuel.
Díaz Maroto, Segund{).
López Blanco, Aútonio.
Oliva Garda, A:lejan'Cl'To.
Roque }Iménez, Nemeaio.
Sánchez Carmona¡, Franeis<».
Velarde Oilmedo, Pascua'!.

POl'que ei destino que pret€'OIde se
,concede en esta rectificaci6n .a otra
clase que ti:ene tal> pref.eren:cia>s que
se señalan 'Y al petidonario s6lQ le
cor,res'P0n:de la de vecindad:

Hermonsel Ama,do" Claudio.

Por ser ide ma:yor aatego;rt3. hJis da•.
ses a que se ref}eren, que ce lo que
da lJ?Ilefflrenda dentro' d,e ca:da grupo :

GarrniceTo Fernández, Frlll1ldsco.
Juane·s L6¡pez, Mí:gu~l de.
LÓlpez L6~ez, Jesús.
Lucena Ortega, Antonio,.
Luengo Lu'c11Ig'0, Rufino, Eduardo.
Molinel'o Marina, Dionisio.

Por teMr más tiempo de servicio
106 .in,div,tduos p'ropue'stos para ¿os
dClStmo,s, qu,o pret<md'en, que es lo que
da la pre'ferencia a lo,s de la misma
cla¡¡.e y, grupo (regla lO, art. 59):

AJlegre EiSlPal't'ero, FéHx.
B3;C<L Morj,l~IaJS, J~. ,

Huertas López, Antonio.
L6pez Jiménez, NicoláG.
Rioja Rozas, Alilano:
Simón Sedano, Félix.

Porque las das'es propuestas para
los destinos a que a'luden tienen la
preferencia señalada en 1a regla oc
tava del articulo 59 del reglamento,
por hallar.se desempeñando el cargo
eJ':"! cnrácter interino:

Alkalde .Tribacl1do, E'nrique.
Llábana Orozco, Roque.

P·or t.ener la pr-eferenCia <le vecindad
laG clases a que s-e refieren (regla sép
tima, letra b) del articulo 59 del 1:-e
glamento) :

Benayas Fernández, Manuel.
Sáns;'hez·Díaz, Demetrio.

Por nO constar -en la papell-eta-peti
ción el tiempo de res.idenoia oñdal
en la localidad donde radica .el d,estino
para el que alega la pr-efer-ellCia de
vecindad (regla séptima, letra b) del
artículo 59 del reglamento e instruc
ciones del ,concurso) :

Por nO exitir la preferencia <l~ natu.
ra·leza y vecindad para 100 d~nos

Porque debe atener6e a 10 ,prece¡p. dependientes 1(1e1 Estado:
tuado en la base décima del decreto.
'ley de 6 d·e septi'Cmbre de 192 5: Marcos Ramos, :IDnrique•

Moreno López, Nicoa~s.

Alonso García, Daniel.
na¡'tida AguiJ.cra, Sebastián.
(labello Suál'ez, Bernardino.
Cn3tel1n Castella, Ram6n.
Ga3tro Cardamü, Angel.
Collado nono, F.cdel'Íco.
1,'.ernández Otero, Manuel.
Carrete ViÍ,zquez, Julio.
Guerr-cro MUlloz, Francisco R.
Heras Peña, José de laG.
'Hé'!as Herl1JS, Juan.
Mateas Benltez, Juan.
PaZ0$ Faca1, Severino.
Puíg Pui¡1:l', José,

Castro Martínez, José.

Por ,d<0'pC'nder los ,de6tinO$ para; que
alegaJ;l.Ja preíer.eTheia de vecin,dad de
Ayuntamientos dit';,tintos al <le la lo•
calidad en que resid·en actualmente:

L6r.c:z Ro,drígu,ez, José.
Vnlero Valero, Félix,

Por >ser la Alcaldía la que ,debe
informS,¡r acerca del tiempo <le vecín-
dad del petidonario : '

Alonso Gonzálz, Leondo,
M.artín Abad, Slme6n.'

Por no habelr hecho conG'tar eU la
lldidóll la preferanciade naturaleza
y v~eH1(lar1 para los .¡laGUnas qu,e mo,·
ti VlU'Ol\ IR :rcclamaci6n (CalSO sépti.
mo del artículo SO ,del rc'gla:mel1to) :

C;¡dv(¡n Cnrnicrlto,CaGto.
Granados i).II,];¡;a.rranch, Trinitario.
N avarro Toledo, Ang,el.
Rod'ado TO~'tijos, Adrián,

,rián Duarte, Miguel.

'or 'no constar en su documentad6n
itar la dr{;unstancia de haber re
cado herido en ,campaña:

rballo Chao, José.
lido Vázquez, An¡gél.

'or hallarse califica.dos en .el sex
grupo delartícu10 58 del· regla
nto, por carecer ide aptitud para
,tinos de tercera categoría:

Dfi50 Rodríguez, José.
reía Blanco, Emiliano.
~ras Pascual, Gerardo.
llftín Madejón, Teod0'5io.
~ejo C-orraliza, José.
rez Oarbajal, Trinidad.
enz Almazán, Vicente.
bastián Ibáñez, SantQS.

Por hallarse c~mpr'endidos en ,,1 sex_
grU¡po, J?or tener' menos de {;uatro

.os d-e Gervidos :

lcausa Hernandez José.
lpez Samper, Sev'eriano.

P<>rque las clases ¡).¡ que li'>e refier~n
men 1;'\·5 preferencias soñulada..s en
s reglas séptima letra a) y octava
~l artículo 59 del reglamento, por
!r naturales y vecinos de la 10caI1
1d e interiMs en el 4esempeño, del
!rgo qUe se loe.s adjudic6:

;paricio Maréo, Victoriamo.
e:~ándcz García, Je,sús.
~(¡hna F,ernández) Flor-encio.
,Intado Bezar, Emiliano.
cobles Torida, Teodoro.

Porque la.s. c'lasesa que se reneren
,entn la preferencia señalada ,en la
~gla séptima del artículo 59 del re
'. a,mento, 'por iSer' naturales y v.¡¡.
1lUOt?d.e la localidad donde radica el
.e~ lno :

\ .
19u~r¡;ezaba!l Ba-sabe, Angel.
,Ü'

nll1a Gimeno, Ang.el.
;astro Rodríguez, :nonato.
;enoUe Milrtue1 Euseb;o.lar" ../'}' ' 'Jo, •

;u ~18l Garijo, José.
;uqérrez Gavilán, Antonio.
, hérrez Antolín>cz Fabián
~~zá:1ez Berj6n, S~baBtián..
•la~:z M'artínez, Gabriel.
\fart'adp6 ~a'starrechea, Mariano,.
litr In neto, Francisco.
liolf Pousa, Vicente,
~aci~la <;;arcíru, }¡?.a6cua~.

s ]¡.tnónez, li'rancisco

:Po'~ue l' d' 'd ~~ .
'eeurr' 1 a m 1V1· \'l0 'Contra qUlen
~ias e'e :- corrc5'pondc las prcrenm.
~¡sionl~flS\g'na~!h'l en la propues.ta pro
JOCU!ll~' t'5'e~un se cmu!1'ru-cba por I1U
la akall~dí~(~~6n miniar e informe de

V'
19O· L~"'ez, A 1.' ,:n'ge •
:P

ci1ltd~~ ten~r 'la-s ?ref,er·encias de ve
e 1nt-e.rinida,d .en el deseJDIPe-
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Fallana Prict-o, Pedro.

P,orql\ie no, .ruó BléLmi'lido :l CO,I1.cíl~
\So PO'! no :I'·(lllni1' la ¡¡,:pIlitud 'ff,z;,ca ?~
OQsluh\ rml'll. ,c1Qs(~m:p'(I:fí'ªl' 'ol tl,c,st11

\.
que so.1i'Cita, ,sogún. 1!/Csullta del ce"t
iicado r~dhklo:

.Expósito, Bénigno.

P,orque no fu·eron admiHd-os a con·
curso, por ser de segUln,da (} ter.cera
catego-ría. los ,dest;no.s :a. que a:Iu'd'en Y
no acom'Pañarel certificado de apti
tud. reqlUlerido para poder op'tar a los
de eSita clase (artículos 2! y 23) :

Porque no acr~ditó haber conduci
do Autom6viles de Madrid durante
dos años y otros ,requisitos exigidos
en el anuncio ,dolO la va-eantle que pre
tend\e ni se pued·e tomar en conside
raci6..'l- l{)s certifica-dos cltmsa·d-os (les
pués d6'l plazo seña.la:do· ¡en el con•
curso; quedando rectificado, en dkho
sentido .1a ca1ificad6n consignada en
la Gaceta del 26 de junio:

Bermejo Hernándoez. Amonio.

Río,s Rerr,era, Rafarell,

Porque para que ;¡'O'$ 8Jsimilad06 a
las di,stintas das'es del Ejército pue
,dan 'Optar a ·destinos de segun<l:a Y
tercenacatlegoría. es preciso aCompa
ñen certificado ,en ,,;e1 que se haga
con,sta.r han ,adquirido la cultura g'e
n.el"á-l que se da en las Alcllidemias re
gimentaJles (artícuilo's 21, 22 Y ¡¡S): .

Briz Grada, Julián.
More.no Morono',Da.vid.

Porque deble atenerse la, lo 'Cxrpte'
sndo 'on la nota qu:n,ta do las in.s,clta:
len la Gacota .del 2'5 Ide junio ÚHllIlO'

Arcos Higuera~, Nicolás.
Barra M'artínez, Juan.
Castro Ro~ríguez, Angel.
Castro Y;elón, Ricardo.
:Manzanero Sánchez, Sebastián.
País Mayoml, Modesto.
Portolés Manero, Mariano.

Porque no fué a-dmitido a concurso
para el destino- que pretende por ca
recer del 'visad'O de la Tenenda de
AkaMiía el certifi.ca;do· que acompa
ñaba para!' acr-editar reúne ~as condi
ciones exigidas en el anundo de la
vacante:

P.orqué' no, han sido admit1d06 a
concul:sopara los d·estinos. que pre
tenden, por no accredlitar en forma
legal concer J.acomposición, fundo
namiento y arreglo 1lIS11a,l del auto
móvil:

Martín P,eña, Aingel.
Reyes Castro, Migue1.

Por e&tar anulado e} destin.o que
prétende:

Castillo Conado, Greg-orio.
Gómez G6mez, AJlejandro.
Lilorente Ruiz, Antonio.
Vaquerizo Telero, RO'$elín.

'Porque no acreclita ('n f01'mn l(,~fll
nRc>('r conc1uci-do dos nño'~ 1'lutomó"l.
l~l~ ('1'1. Mndrlcl, 'n\ M' TnlNl(' tomnr ('11
co,n'Aidl'rn<'i6n 105 -d1l'Cllffientnl!! rl'dhi.
do's d('l·spul$s c11('1 :1'10.7.0 srfi:'l1nrlo('n el
concurso, con n:rrc¡:;lo f1. lo di~pucs
to en el arto 54 d,~l l'~glamcnto:

Ce\l"nada Santo~., Dioni,sio.
Fernández San Juan. Téodoro.
qltrcía. Pradi¡¡., T~ás.

Ardeta. Martinez, Celso.
Caminero Ant6n, Balbino.
Salís- Román, Domingo.

Porque no fué admitido a concur-
so por emitir la p.a.peleta-petición sin Porque p'ara corucursar ~ preciso
firmar: aJcreditar len la forma prevenida se

observa {(b'trena conducta»:

Díaz Martín, Jaime.

Porque no· acreditó Nevar ,dos años
en posesión del ca.rnet de conductor
de vehículo-s de motor mecánico, ni
que reúne las ·d1emá51 condiciones cxi
gida'S en é'l anudo de la vacante del
destino' que pretenden:

Delicado Areste, Am>tonio.
Gonzállez Arana, Pedro.
Nieto Heras, Ambrosio.

Porque no aéreditó haber conduci
do dos años :a.utoiIll6viles en M¡¡¡drid,
ni que tono'ce la composición, fun
cionamiento y arreglo usual de los
m.ismos:

Ayuso Arro.yo, Macado.
López Mvarez, Clodomiro.

'Donato Antonaya, Le6n..

. Porque nó consta en la papeleta
petición el número de orden a que
'hace referencia en ~a instancia:

Porque figura cO'rusignaila en la pa
peleta de pe:tición el número de or
den del destino que se le addudicó:

Garda. Juan, Angel.
Gil Fernández Joaquín.
Moreno González¡ Sebastián.

P~rque el número 'de ordén del
destino que se le adjudica figura
con.si:gn,ado en primer lugar en el
escrito que dirigió a esta Juon¡j:a rec
tificando su pape:léta-petición:

Gad.oy Calderón, Manuel..

Abad Beitia, José.

Porrque ·no, fué a;dmitido a concur
ISO por f.aJltar:le más de t,res meses pa
ra cumplir el segun-do compromiso
(art, 17 de.l reg~am!ento) :

Garda Calatrava¡ Frandsco.

Porque no Sé' pued'e anular o recti~
ficar la papeleta-petición. d1espués ce
transcurrido e1 pl/azo señalado en -el
concurso para la wdmisi6,1 de. dO':u,
mentos:

G!\IHndo Navas, Raf'a'el.

·Por figurar calificado a C'ontinua
ción die :12.'5 clases d'el sexto grupo,
confor:m:.e a loprevnido ~n la re",l&.
Ír del arto 59 del re'glame·llito, PO!
ser de servido reducido:

López Rodrí:guez, Manuel.

BeBido Pé¡:lez, Manuel.
Bueno A.:lvarez, AngeL
FondiU1as F·erre:r, N,emesh
Góm-ez Ga:r:cía, Antonio.
Gonzá,lez Ortiz ~afael.
GomiZá'J.ez Hernlnilez, Fernando
Moreira Garda, Manue1. •
Nacedal Zahallla, Nicoláll.
Ortegia S/enatC? Francia/Co.
Sánchez Gonzáilez, Primitivo~
Vandera, r..uis GU'm~r6ind()
Vioque Garifía, Joalé. ' .. ,

Por figurRl' con3i~nad'0 . ('n lu'A'l'lr
pre lr¡a1'lmte el nú,¡nN'o de orod1en dl"l
d{liSti'no que~'e le adj.1~dic6 (art. S3):

Cachrm'o Amaya, Te6.-filo.
Fl"rnán:dez Sán,chez, Benito,
Garda Cañete, Dlo~da,do.
P·alacio's Abe,Ia, Anto·nio.
P'eJ1a, I?íaz, Aurel1iano.

Por no haberse recibido la pape
leta-petición correspondiente al con

. Porque su calificaci6n se ajusta cursO" de abril:
exactamente a los estados-resúmemeo;
de servicio's :r:ecibidos.

Fer>nández V2l1diviclso, Fra:ncilSCo.
Izquierdo Santia.go, Juatn.
Montoya A¡guine, Francisco. Porque no fué admitido a concursf¡ Lamo López, Rafael de.

por habersce recibido la papeleta-pe
Porque no se puede tomar en ton- tición después del plazo señalado:

sideradán otros servicios que los
prestados eu filas.

Aparkio Martín, Jerq.nim{).

!Parque los destinos que solicitan
han corré'spon'dido a otras cIases que
reúnen mayores méritos, quedando
rectificada en dicho- senitdo la cali·
ficación consignada en la Gaceta del
día ro:

CaJlvo Sán:chez, Francisco.
Clemente Santos, Juan.
1<ranco· Urbano, V.a1entín.
Olivares Criadlo, José.
Pagadigouía Bomi. Raimundo.
Ribo Canal, Jaim1e.
Ug.arte Uga.rte, IMéfomsQ.

Porque e-l destino a que se refiere
se co·ocede en la rectificación a otra
ólase que reÚD1e mayores mérit06:
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nuevos d-estinoiS ha<ita qUle tra,nscurtTan do por lS'egundaVíez a los de,stinos
dos años." que Se lJ.e :a,djudkar-on ~

.porque il1.O' acreditaron en forma Ile
gal poseer conocimi,entos odel ofido' a
que hac.e r'eferen~ia {ü anuncio de .la
va.cante <dlel destmo que preten{1en; Celma Roca, Miguel. Pein.¡¡,do Ibáfiez, E\ulogio.

p.o.rque no ha lugaa- a tomar en
consi.¡i18rlación loo qUle pr·etenden en las
i'¡estancias.

Ailonso Martín, Agwstín.
Andréu Vlaqu.ero·, Manuel.
BelloOso Colm.enar, ,Dom'ÍlIlgQ.
B.ermejo Hor.cajo, Angte!.
CabI'erizo Cabrej.alS, Jluilián.
CalXl!Pos M,arHnez, Ram·6n..
iCaon.o SámlChez, Antonio.
Casaña.I Ab'ans'é-s, N,azano.
E(lip¡ejo ,Ca:bllero, José.
F,ern.ál!lld1ez Moreno-, FrarudscO'.
For.ca MOil'eno, 1'0sé.
Gonzáilez Pérez, il\:till-ano<.
L&pez Machin., Domingo.
Pér.ez Barreiro, F.e1iD:an.éto.
Ruíz U'Tr-ea, RaJaJe¡l,
ISánchez. EGquinas, Antonio.
Serrano Sa.nz, C~aUodi,o.

Soria Zaba.l, Pauliillo.
TOTl!oba Heoorra, JU'afll••
Vk,ent·e Buña,lies, P¡édro.
Vig;ara Muñoz, Juan.
Báiez Gi.l, Fr.and-sc-o.

Ma.drÍ>d 21 >de juli,o d!e i1930.-El
General P,restdente accld'ental, luan
Vaxeras.

Po-!' haberse 1"ecibi,do d'€ls;pulls del
el plazo de a<1imi:s.ión de :r:ecl.amaoo
nes.

Lázaro Recio, Baltasar.

¡Pea: .effiar desprovista <de fu,ruda...
mento, !d-ebiendo aten.er;se :a lo r1esu'e<l
to -en la Gaceta .de1dia 25 de juIi:o
Úlitimo.

Aspas Sabio-, Angel.
A~ellaneda ded Mont-e, Oristóbal.
Coll Moll, B·erarrrardo.
P'eña Vi<d2!l, Bai1domero.
SánclJ!ez Grúacs, Puan.

P.orque no fué admitido a contcur
so por no haber transcurrido d06 años
desde la fecha en que ,se le conoCe,dió
destino; qued'ando rectificada en di
oCho S'~nti:do la ca:lificación consigna
dª- en la Gaceta dlel 26 de junio:

Vázqiuez Mora, Antonio'.
Porque se les .adjudicó d5sti!uoO er,

J!a fecha e:x'presalda a continuadón y
no haber transcurrido, por tanto, loo
dos 'años reglamentarios para poder
tomar parte en nuevos concursos.
Tendrán pre6enf¡e que terminó el pla
zo,poseso-rio :

Ardanaz Arizcuren, Julio.---<El nú
mero 898 del concurso- de enoero de
1928.

'Cruz López, Ma'n;u-el.-El número
1.288 del 'concurso de ju'li{.t de 192.8..

Gonzá1ez Santana, Laureano.-El
número 916 delconcu["so die enJero
de 1929.

Pardiña;¡ Blugallo, Francisco.-EJ
número 1.390 del concurso, de ootu
br,e .(le 1929.

Ribera ,Chico, Julio. - El número
548 .(lel concurso de 1929.

Robles Campo,s, HiJa.rio.-El núme.
ro 1.189 .(lel concurso de enero úl·
timo.

Rodrígu,ez, Antonio. - El núm¡ero
4óS del co.n.curso· -die 'en,er.o último.

:Silva Contreras, Ma'l:'tín·.-E~ n.ú·
mero 1.:.166 del concurso' de orC'tubre
de 1929.

Por.que debe atenerse a 10' preve.
nido -en ·ía regla sé¡pltima .ale las oo·
v,ertenc!as genleral'es iu's'ertas a co,ruti·
nuaci6n ,de ,la velación de va'cantes
,d,e p~imero de abril :

Sánrchez Troy!lJIlo, ,Juan.

Por carece·r de derecho a Jos. bene
ficios del deoÍ"eto~lIey de 6 de s>ep
üembre ,éLerg25, por haber r.enuncia·

Bn,llester Barro-s, E,lad:o'.
Ga'l'Cía León Vicente.
Tr,ejo Riesc~, DiJego.

, ,p,orqu.e con arreg;lo al artí'Culo 55
die;! reg.laa:nJero.to, nro pu.eden optar a

Company Creus, Pederico.
Gil Borgofí.6n,Ci'riUo.

Por<J!u1e no fué ,admitido a concur
so para el .destin,o que cita al no
aCl'editara.lcanza la talla !exigi'da en
e1anund,o de la vacante:

Muñoz Duart'e, Antonio.
Ortega Apio, LeoTI¡C:o.
Pél,ez Ceno, Rufino.
Pipio Millán, Juan.
Sancha A:renas, Felipe.

Porque no fueron admitidos a cOll~

curE.Q nara el de6tino gT.le solicita pOil."
remitir el .oentifi-ca,do para acr:editar
couocimientbs .del oficio- a que ste alu
de len el .¡mundo de 1a vª,cante sin
;:1 virsado de la A!l.caldÍa ni rein;1:egra
do con' póliza de 2,40 pe6et.¡¡,s :

GonzáJ1ez Valentín, Antonio.
Trujillo Gouzál'Elz, J uafr¡,.

Po-rqu-e para poder optar a d-esti
nos públlkos es preciso haber cum
plido la -edad de veinti'Cuatro años
antes {he la publicación de las vacan
tes (artículo 16, ;párr.afo- tercero del
vigente .reglamento) :

Benito Sánchez, Francisco.
Martfnez CastrQ·, Luis.
Monje Caetañ!eira, Máximo.

Porque exoodcn de la ,ed~d de tI'ein.
~a y 'cim:o y -cuarenta ~ños, respec
~ivamente, límite máximo exigido en
-el aiu,undo de las va<lanrtes:


